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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a
DECRETO de 16 de agosto de 1939 eximiendo del 

cumplimiento de las condiciones de embarco ne
cesarias para el ascenso a Je fes que desempeñen 
determinados destinos

La im periosa  y p re fe ren te  neces idad  de a te n 
der inm edia tam ente  a la reo rgan izac ión  de la M a 
rina, encauzando  los n u m e ro so s  p ro b lem as  ah o ra  
planteados, obliga a que d e te rm in a d o s  Jefes del 
Cuerpo G en e ra l  de la A rm a d a  que  se co n s id eran  
necesarios p a ra  cub r ir  a lgunos  pues tos  en la Se
cretaría del M in is tro ,  E s tados  M a y o re s  C e n tra l  y 
D epartam entales  y Escuelas de form ación  de p e r 
sonal, pe rm anezcan  en sus des tinos  la rgo tiem po, 
único m o d o  de lograr  un  f ru to  posit ivo  en su 
labor, y com o ello resu lta  h o y  incom pat ib le  coní 
el cum plim ien to  de las condic iones  reg lam entar ias  
¡de embarco exigidas para  el ascenso, por lo re d u 
cido en n ú m e ro  que ha sa lido  de la guerra  el ci
tado C uerpo ,  a p ro p u e s ta  del M in is tro  de M a 
rina y previa de l iberac ión  del C o n se jo  de M i
nistros,

D I S P O N G O :
Primero.—-Transitoriam ente , du ran te  el tiempo 

indispensable, se p o d rá  cons idera r  com o t iem po  
de embarco háb i l  para  el a s íen so  el d esem p e ñ ad o  
por C apitanes  de N a v io ,  F ragata  y C o rb e ta  e n  
destinos de la Secretaria del M in is tro ,  E s ta d o s  
Mayores, tan to  C en tra l  como D ep a rtam e n ta le s  y 
.Escuelas-

Segundo .— En lo sucesivo» cuando  se nom bre 
un Jefe para  un  des tino  de esta clase, se expre;- 
sará esta c ircunstancia en la O rd e n  m in is te ria l de 
su nom bram iento , así com o tam bién  será preciso 
Orden M inister ia l para  los que ac tua lm ente  des
empeñan des tino  a los que  debe  alcanzar d icho 
beneficio, el cual en n in g ú n  caso p o d rá  tener  efec
tos retroactivos.

Tercero.—El personal que en v ir tud  de lo d is
puesto en los ar tícu los  an te r io res  q u ed e  exento  
temporalmente de cum plir  las condic iones  de em- 

► barco reg lam entarias  p a ra  el ascenso, se p r o c u 
rará asignarle a los d is t in to s  b u q u e s  de la Filosa

d u ran te  los pe r io d o s  de ejercicios y m a n io b ra s  
de con jun to .

C uarto .— Por el Consejo  Superior de la A r 
m a d a  se p o d rá  p ro p o n e r  la am pliación, de con- 

, s ide ra r lo  necesario ,  de los des tinos  reseñados  en 
el ar tícu lo  p rim ero .  ^

A sí lo d isp o n g o  po r  el p resen te  Decre to ,  d a 
do  en B urgos  a dieciséis de agos to  de mil n o 
vec ien tos tre in ta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 16 de agosto de 1939 anulando las plan- 
tillas vigentes el 18 de julio de 1936.

Las bajas causadas por la guer ra  y el crimen y 
los im portan tes  cambios exper im en tados  en la com
posición de nues tra  Flota y aún  en  las dependen" 
cias de tierra, hacen com pletam ente  inaplicables e 
in ad ap tad as  a las neces idades y posibilidades ac
tuales las plantillas de los distintos Cuerpos  v igen
tes el dieciocho de julio de mil novecientos tre in ta  
y seis. •

Se hace preciso, a la vista del personal d i s p o - . 
nible y de su m ejor  utilización, hacer  una  previ
sión de los destinos más im portan tes  a cubrir  en 
cada C uerpo  y que estas previsiones sirvan como 
base p a ra  el ajuste  de las Escalas, «no debiéndose 
olv idar que en el próximo porven ir  posibilidades 
y necesidades han. de var ia r  ráp idam ente  y que 
por jo tanto, estas previsiones deberán  cam biar  con 
frecuencia.

P or  lo expuesto, a p ropuesta  del M inis tro  de 
M arina ,  y previa deliberación del Consejo  de Mi" 
nistros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  p r im ero .—Q u e d a n  anul'adas y sin v a 

lor a lguno J a s  d ist intas p lantillas vigentes en la 
M a rin a  el d.eciocho de julio de mil novecientos 
trein ta  y seis.

A rtícu lo  seg u nd o •—Por el M in is tro  del Ramo 
y a p ropuesta  del Estado M a y o r  de la A rm a d a ,  se 
es tud ia rán  en el más breve plazo ¡as previsiones 
de destinos a establecer en cada C uerpo , al ob~
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jetG de mejor cubrir los servicios con el personal 
existente.  Estas prevision.es darán lugar a suce
sivos Decretos y tendrán fuerza, a todos los efec" 
tos, de plantilla de los Cuerpos.

Artículo tercero .— En igual forma a la señalada 
en e'. artículo anterior,  se irán variando las pre
visiones cuando se juzgue indispensable por cam’ 
bios en las necesidades a cubrir o en el personal 
disponible hasta que se consiga la completa no r 
malización dei funcionamiento de los servicios en" 
comendad-os a cada Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a dieciséis de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año d<e la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

Ei M inistro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 16 de agosto de 1939 señalando condi
ciones para ascenso en la Reserva Naval.

La aplicación del Decreto de creación de la R e 
serva Naval  de onee de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis ha puesto de manifiesto ja conve
niencia de establecer diferencia entre los destinos 
de embarco y de tierra que prestan los Oficiales 
de la indicada Reserva Naval ,  en cuanto se refie
re a las condiciones para el1 ascenso de un empleo 
al superior,  por lp que, a propuesta del Ministro 
de Marina y previa deliberación del Consejo  de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero .— Oficiales d*e Puente .— Para 
se r Oficial Primero u Oficial  Segundo de la Reser 
va Naval  es condición precisa tener el título de 
Capitán.

Artículo segu ndo .— Oficiales de Máquina .— Pa 
ra ser Oficial  Primero u Oficial  Segundo de la Re 
serva Naval  es condición precisa tener el título de

t

Primer Maquinista Naval .
Artículo  tercero — Para el ascenso de un em

pleo a otro son acumulables a las condiciones de 
embarco que se les exige en el Decreto ciento, cua
tro para su clasificación, el t iempo de embarco en 
buques de guerra.

Articulo  cu a r t o —El tiempo de embarco duran"

te la campaña pasada, se contará como .doble para 
los efectos del ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a dieciséis de agosto de mil novecien^. 
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de M arina.
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE EDUCA- 
CION NACIONAL

DECRETOS de 14 de agosto de 1939 jubilando al Ca
tedrático numerario de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, D Juan Moya e Idígo- 
ras y a los Jefes de Administración de primera 
y tercera clase de este Ministerio que se indican.

En cumplimiento de io preceptuado en e[ De
creto fecha 15 de junio último, de acuerdo con el 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926 y demás disposiciones vigentes en la 
materia,  a propuesta de: Ministro de Educación 
Nacional ,

D I S P O N G O :
Articu lo único.—Se declara jubilado,  con. -el ha

ber que por clasificación le corresponda, al Cate
drático numerario de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid don Juan Moya e Idígoras, que 
cumplió la edad reglamentaria el día 22 de enero 
de 1937.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a catorce de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Educación Nacional,
JO SE  IBAÑEZ MARTIN

En cumplimiento de lo preceptuado en el DE- 
creto fecha 15 de junio último, de acuerdo con el 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926 y demás disposiciones vigentes en U 
materia,  a  ̂ propuesta der Ministro de Educación 

Nacional .
D I S P O N G O :

Artícu lo  único.— Se declara jubilado,  con el h*4
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ber que por clasificación le corresponda* al Jefe de 
A d m i n i s t r a c i ó n  de primera c l a s e  del expresado M i
nisterio don Vicente N arb o n a  Jiménez, que cunv 
plió la edad reglamentaria  el dia 26 de' febrero 
de 1938.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
fn Burgos a catorce d'e agosto de mil novecientos 
tremta y nueve .—A ño  de la Victoria.

: F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

En cum/plimiento de lo p receptuado en e i' d e 
creto fecha 15 de junio ú lt im o , de acuerdo con el 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926 y demás disposiciones vigentes en la 

! materia, a p ropuesta  del M inis tro  de Educación 
; Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo ún ico .—Se declara jubilado, con. el ha- 

! ber que por clasificación le corresponda» al Jefe de 
Administración de primera clase del expresado M i
nisterio don Juan J. Gallego Ruiz, que cumplió la 
edad reglamentaria el día 27 de julio último.

Asi lo' dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos a catorce de agosto de mil novecientos 
tre inta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
E! Ministro de Educación Nacional 

JOSE IBAÑEZ MARTIN

En cumpi.miento de io preceptuado  en e í L>e* 
crefo fecha 15 de junio  último, de acuerdo con eí 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de oc- 
tu ore de 1926 y demás disposiciones vigentes en la 
materia, a p ropuesta  de 1; M inis tro  de Educación 
Nacional.

D I S P O N G O :
A rtícu lo  ún ico .—Se declara jubilado, con. el h a 

ber que por clasificación le corresponda, al Jefe 
de A dm inistración  de tercera clase del expresado 
M inisterio  don Emilio X ifra  Ramil, que cumplió la 
edad reglamentaria  el día 28 de junio próximo p a w 
sado-

Así lo dispongo .por el p resen te  Decreto, dado 
en Burgos a catorce de agosto de mil novecientos 
treinta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

PRESIDENCIA D EL G O 
BIE R N O

O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
disponiendo que  cese el Secre
tario suplente d e l  Tribunal R e  
gional de Responsab il idades  P o 
líticas de Zaragoza , D . Valeria
no Peña G onzá lez ,  y  nom bran
do para d icho  cargo a D . Ig n a 
cio de Grassa Lozano.
Excmo. Sr.: P o r  conveniencias 

del servicio, he aco rd ad o  cese -en 
él cargo de Secretario  su p len te  
del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Z a 
ragoza, el Oficial de Sala de la 
Audiencia Prov inc ia l  de Bilbao  
P. Valeriano Peña  G o nzá lez ,  y  
nombro para susti tu irle  al ta m 
bién Oficial de Sala D. Ignacio 
de Grassa Lozano , de con fo rm i

d a d  con la p ropues ta  form ula- 
a Por el M in is te r io  de JustiVj

ci.a, con arreglo  al art. 24 de la; 
Ley de 9 de febrero  de 1939 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 44).

D ios  g u a rd e  a V. E. m uchos  
años.

Burgos, 18 de agosto  de 1939-— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— P. D  : El 
Subsecretario, V alen tín  G alarza .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
cambiando el nom bre d e  la nSe
cretaría del Servicio  de  Iden t i 
ficación por el de  Secretaría G e
neral de l  Servicio de  Identifica
ción, y  creando el ciatgo de S e 
cretario G enera l , que tendrá  
categoría  in ferior  la la d e l  Jefe  
del Servicio.
La Secretaría del Servicio de 

Identificación a que se refiere el

a rtículo 59 del R eglam ento  a p ro 
b a d o  p o r  este M in is ter io  en 21 
de sep tiem bre  últ imo, se denomU 
n a rá  Secretaría G enera l  del Ser
vicio de Identificación.

A d e m á s  del personal  in teg ran
te de la misma, existirá el cargo 
de Secretario  G eneral ,  con cate
goría  inm ed ia tam en te  infer ior  a 
la del Jefe del Servicio.

Burgos, 18 de agosto de 1939.—' 
A ñ o  de la Victoria .

SERRANO SUÑER

O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
nom brando  Secretario G eneral  
d e l Servicio de  Identificación $ 
don Dionisio  N eguerue la  y  C a 
ballero .
D e  co n fo rm id ad  con la O rd e n  

de este M in is te r io  fecha de hoy ,  
y en uso de las facultades que\  
míe están conferidas ,  n o m b ro  Se
cretario  G en e ra l  del S e r v i c i o  de
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Identificación, a D. D ionis io  Ne- 
gueruela y Caballero, Secretario 
de la Excma- Diputación Provin
cial de V alladolid .

Burgos, 18 de agosto  de 1939.— 
A ño de la Victoria.

SERRANO SUÑER
O R D E N  de 7 de agosto  de 1939 

disponiendo queden supeditados 
a la aprobación de este M in is
terio toda iniciativa de m onu
m entos en general.
Con objeto de dar unidad de 

estilo y de sentido a la perpetua
ción por monumento de los hechos 
y personas de la Historia de Es** 
paña, y en especial a los conme
morativos d>e la guerra  y en honor 
a los cakfos, y para evitar que el 
entusiasmo, justificado en muchas 
ocasiones, pueda regir caprichosa
mente esta clase de iniciativas, 
sembrando desilusiones cuando se 
trata de proyectos no viables, este 
Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

A rticu lo prim ero  — T odas las 
iniciativas de monumentos en ge
neral. incluso la apertura de su s 
cripciones para su construcción, 
concursos de proyectos, etc., que
dan supeditados a ia aprobación 
de este Ministerio al cual debe* 
rán elevarse jerárquicamente, con 
informe de las autoridades aue in
tervengan en el trámite.

A rticulo segundo.—Q ueda pro
hibido publicar noticias o infor" 
maciones, o hacer cualquiera otra 
clase de propaganda sobre ini
ciativas y proyectos hasta que no 
se obtenga la aprobación.

A rtículo  te rcero—Este M iniste
rio, por medio de la Jefatura  del 
Servicio Nacional' ¿e  Propaganda 
comunicará la resolución que re" 
caiga sobre la oportunidad de las 
proposiciones y resolverá, en su 
caso, la forma en que haya de 
gestionarse el proyecto.

Burgos, 7 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

M INIST ER IO  D E  J U S 
TICIA

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
acordando la form ación de ex
pediente para im poner sanción  
a varios funcionarios judiciales  
y fiscales.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta 
la propuesta de los correspondien
tes Instructores, este Ministerio 
acuerda la incoación de expedien
te con arreglo al apartado b )  del 
articulo quinto de la Ley de 10 
de febrero último, respecto a los 
func onarios que se expresan a 
continuación que quedan suspen
sos de empleo y percibirán desde 
esta fecha el 50 por ciento del 
sueldo que les corresponde, según 
lo dispuesto en la Orden de la 
Vicepresidencia de 29 de abril p a 
sado:

Magistrado
Don Dim as Cam arero Marrón. 

Jaeces
D on José, de Castro Grangel 

don Jesús  M u ñ o z  y N úñ ez  de- 
Pxado, don Luis D íaz Muñoz, ¡

don. Juan  H igueras  Sabater, don 
Francisco”  Bocanegra V  i 11 a 1 b a, 
don José  Labajo  Alonso, don D o. 
m i n g o  Segarra Armengot, don 
Pedro M aría Marroquín de Tova- 
lina, don Manuel Sánchez-Esco- 
bar y Oteo y d’on Gonzalo N a v a 
rro de Palencia y Romero.
Fiscales

Don Julio D íaz Sala, don M a 
nuel Calderón Ceruelo, don F ra n 
cisco Dáaz Ordóñez y Victorero, 
don José M árquez A zcárate  y don 
Antonio García de Vinuesa y 
García  de Vinuesa.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 8  de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMÍNGUEZ • 
AREVALO

limo. Sr. Jefe  del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

O R D E N  de 8 de agosto  de 1939 
adm itiendo , sin sanción, al ejer- 
cicio de ¡os derechos que como , 
funcionario  puedan correspondí 
derle a don C ésar  Carrascosa 
M artín ez . O ficial de la Secrete, 
ría de G obierno de la A v.dien' 
tia  de A lbacete.

limo. Sr.:  De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura, que 
hace suya la del Juez instructor 
designado al efecto, este Ministe j 
rio, en aplicación del articulo 5.2 
de (la Ley de 10 de febrero últ - 
mo, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co- 
rre&ponderle a don C ésar  Carras, 
cosa Martínez, Oficial de la Se- ¡ 
cretaría de Gobierno de la Atr j 
diencia de ‘Albacete. j

Lo digo a V. I. para su cono, j 
cimiento y efectos oportunos. \ 

D ios guarde a V. I. muchos 1 
años.

Vitoria, 8 de agosto de 1939. 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ !
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Naco- 
nal de Justicia.

O R D E N E S  de 8 de agosto de 
1939 adm itiendo, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos yue 
como funcionarios puedan co
rresponderles a los Secretarios 
jud iciales que se mencionan.

limo. Sr.:  De conformidad con
la propuesta de esa Jefatura, que 
hace suya la del Juez instructor 
designado al efecto, este Ministe
rio, en aplicación del artículo 5- 
de la Ley de 10 de febrero ú.tr 
mo, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los d e r e c h o s  
que como funcionario puedan co-  ̂
rrespondeHe a don Emilio Via 
caíno Fernández, Secretario del ¡ 
Juzgado  de Primera Instancia de ¿ 
La  Roda (A lbacete) .

Lo digo a V . I. para su cono- 
cimiento y efectos oportunos.

D ios  guarde a V . I. much

^ V i t o r ia ,  8 de agosto de 1939.' 
A ño de la Victoria. ^ ^ « 7  TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio'*j 

nal de Justicia. ^
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limo. Sr.: De conform idad  con
la propuesta de esa je fa tu ra ,  que 
hace suya la de’ Juez instructor 
designado ai efecto, este M in is te 
rio. en aplicación de i artículo 5.2 
de la Ley c e  10 de febrero ú l t i 
mo, ha resuelto admitir ,  sin san 
ción, al ejercicio de ios derechos 
que como funcionario  puedan  co- 
rresponderle a don Carlos  M uñiz  
Suárez, Secr etario de l  Juzgado  ¿le 
Primera Instancia de A lm odóva r  
del Campo ( C iu d a d  Real)

Lo digo a V. I, para  su  c o n o 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria, S de agosto de 1959.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Jlmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal d« Justicia.
Iltmo. Sr.: De conform idad  con

la propuesta de esa je fa tu ra ,  que 
hace suya la del Juez instructor 
designado a.l efecto, este M in is te
rio, en aplicación del artículo 5.2 
ce la Ley de 10 de febrero ú l t i 
mo.-ha resuelto admitir , sin san 
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario  puedan  co 
rresponder! e a don Ricardo G ó 
mez García. Secre tado  de’: 'J u z g a 
do de Prim era Instancia  núm . 4 
de Madrid.

Lo digo a Y. I. para su cono, 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. S de agosto de 1939.— 
&ño de la Victoria.

TCMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ació 
la '  de Justicia.

ORDENES de 8 de agosto de 
1939 admitiendo, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que  
como funcionarios puedan  co~ 
Responderles a los A g e n te s  ju 
diciales que se expresan.

limo. Sr.: De conform idad  con 
a prepuesta de esa Jefa tu ra  del 

oervicio N acional de Justicia, de 
^cuerdo con la fo rm ulada  por el 

Juez instructor, en ¡as diligencias 
Practicadas a tenor del artículo 4.2 

e Ia Ley de 10 de febrero últ i

mo referentes  a don Francisco 
Meliá Pitarch, A gente  judicial 
adscrito al Juzgado de P r im era  
Instancia de T arragona ,  y resui" 
lando  suficientemente aclarados y 
favorables al in teresado los h e 
chos objeto de d icha información, 
este M inis ter io  ha  resuelto adm i
tirle, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos  Que como fu nc iona
rio puedan  «corresponderle.

Lo digo a V. I. para  su co n o 
cimiento y  efectos oportunos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

V itoria, 8 de a g ° st0 de 1939.— 
A ño  de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. je fe  dei Servicio N a c io 
nal de Justicia.
limo. Sr.: De conform idad  con

la p ropuesta  de esa Je fa tu ra  del 
Servicio N acional  de Justicia, de 
acuerdo con la fo rm ulada  por  el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a ten o r  del articulo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero  último 
referentes a d on  Isidro Villegas 
Francés, A gente  judicial adscrito al 
Juzgado  de Prim era  Instancia de 
M ataró . y resu ltando  suficiente
m ente aclarados y favorables a! 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este (Ministe
rio ha resuelto adímitirle, sin s a n 
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario  puedan  co
r re sp o n de d  e.

Lo digo a V. I. para  su conocí* 
miento y efectos oportunos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

V itoria, 8 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer~ 
cicio de los derechos que como  
funcionario puedan correspon
d e r á  a don A n to n io  B lanc E s 
criba, M édico  forense.

limo. Sr.: De conform idad con 
la p ropuesta  d e  esa Jefa tura ,  que 
hace suya la del Juez  instructor 
designado al efecto, este M iniste

rio, en aplicación de. articulo 5,Í 
de la Ley de 10 de febrero úi'hJ 
mo. ha resuelto ¿dimitir, sin san^ 
ción, al ejercicio de los derecho* 
que como funcionario  pued'an coi 
rresponderle  a don  A n to n io  Blan4 
Escriba, Médico forense dej Juzi 
gado de Prim era  Instanc ia  
M ahón.

Lo digo a V. I. para  su cono* 
cimiento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m-uchoí 
años.

V itoria . 8 de agosto de 1939.H 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe dei Servicio Nació-*
de Justicia.

O R D E N E S  de 8 de agosto d e 
1939 declarando exentos  de res
ponsabilidad a los A u x i l i a r a  
con carácter temporero que sé 
indican.
limo. Sr.: V ista  la inform ación 

p racticada con referencia  a doña  
C a rm en  G arc ía  Palacio y d o ña  
M aría  dej C a rm en  Cabello Pou, 
A u x il ia res tem poreros  de este M i 
nisterio , no hab iendo  n in g ú n  h e 
cho delictivo, y de con fo rm idad  
con las disposiciones vigentes, es
te M in is ter io  ha acordado se les 
declare exentos de responsabili
dad.

Lo que comunico a V. I. p ara  
, su conocimiento y  efectos consir 
guientes.

D ios  guarde a V . I. muchos 
años.

V itoria, 8 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario  de este 
Ministerio .

Lmo. Sr.: V ista ja información 
practicada con referencia a doña  
Inés González T ab lada  y doña 
Concepción M árquez Flores, A u .  
xiliares, con carácter tem porero  de 
la extinguida Com isión Juríd ica 
Asesora, no h ab ie nd o ,n ing ú n  h e
cho que revista carácter delictivo* 
y de conform idad  con ¡as d ispo
siciones vigentes, este M inisterio  
ha acordado se les declare ex en 
tos de responsabilidad.
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Lo digo a V. I. para su cono- 
c im ento  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
añas.

Vitoria. 8 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
adm itiendo, sin sanción, al e jer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon- 
derle a don L ad islao  López 
H uete, Portero 4.2.

limo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con ia formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 4.9 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes a don Ladislao López 
Huete, Portero 4.9 adscrito a la 
Audiencia de Albacete, y resul
tando suficientemente aclarados y 
favorables al interesado los he
chos objeto de dicha información, 
este Ministerio ha resuelto adm i
tirle. sin sanción, A1 ejercicio de 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderse.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 8 de agosto de 1939 — 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe dei Servicio Nació* 
de Justicia.

O R D E N E S  de 8 de agosto  de 
1939 adm itiendo al servicio, sin 
imposición de sanción al je fe  
y Oficiales del C uerpo Técnico- 
A dm inistrativo que se m encio
nan.
Ilimo. Sr.:  .Vista la información 

instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, a 
don Angel Estirado Pérez, Jefe 
de N egociado de tercera clase del 
C u e rpo Técnico - Administrativo, 
este Ministerio ha acordado la ad
misión al servicio de dicho fun

cionario, sin imposición de san 
ción.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

D ios  guarde a V .  I. muchos 
años.

Vitoria, 8 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este
Ministerio.

limo. S.: Vista la Información 
instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, a 
don Pedro María G racia  Leiva, 
Oficial primero dej Cuerpo Técni
co-Administrativo, este M iniste
rio ha acordado la admisión al 
servicio de dicho funconario ,  sin 
imposición de sanción.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 8 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este
Ministerio.

limo. S.:  Vista la información 
instruida, de acuerdo con la Ley 
de 10 de febrero úkimo, a don 
Arturo Iznart G ariba  di, Oficial 
de primera clase del C uerpo T éc
nico-Administrativo este M iniste
rio ha acordado la admisión al 
servicio de dicho funcionario, sin 
imposición de sanción. ,

Lo que comunico a V. 1. a los 
efectos oportunos.

D ios guarde a V . I. muchos

anV:toria, 8 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

linio. Sr. Subsecretario de este
M inisterio

O R D E N  de 8 de agosto  de 1939 
adm itiendo al servicio , sin im - 
posición de sanción al P ortero  
tercero de este M inisterio don 
V ictoriano Serran o  Sánchez.
limo. Sr.:  Visita la información

instruida, de conformidad con !a 
Ley de 10 de febrero último, a 
don Victoriano Serrano Sánchez, 
Portero tercero, este Minister.o 
ha acordado la admisión al servi
cio de dicho funcionario, sin im
posición de sanción.

Lo que común co a V. I. a los 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 8 de agosto d-e 1939.— 
Año de !a Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este
¿Ministerio.

O R D E N  de 8 de agosto  de 1939 
acordando form ación de expe
diente a los funcionarios de es
te M inisterio don Ju an  Alvarez  
M artín ez . Je fe  de Adm inistra- 
ción de segunda clase del Cuer
po Técnico-Adm inistrativo.

limo. Sr.: V istas ias diligencias 
informativas referentes a l funcio. 
nario don Juan  Alvarez Martí
nez, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Técni
co-Administrativo, consultados ¡os 
antecedentes que con el mismo se 
relacionan, y resultando hechos 
determinantes de responsabilidad 
con arreglóla  la Ley de 10 de fe
brero último, este Minister.o ha 
acordado se proceda a ja forma
ción del e *P ediente a que se re
fiere el artículo quinto de la mis
ma Ley.

Lo que ccvnunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

D ios  guarde a V . I. muchos

¿ ñ 0 S - 1 1 0 7 0 -Vitoria,.  8 de agosto de 1/39. 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.
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m i n i s t e r i o  d e  h a 
c i e n d a

O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
sobre prórroga de moratoria en 
la provincia de T arragona.
l i mo s  Sres.: Vista  la pet ición 

formulada por  la Cá m ar a  Oficial 
de Comercio e Indus t r i a  de T a 
rragona,  in t e resando  la p ró r roga  
de la mora to ri a ;

C o n s i d e r a n d o ,  que  el art ículo 
tercero del Decre to  de 27 de agos- ‘ 
to de 1938, sobre régimen de m o 
ratoria en las plazas que se l i b e 
ren, autoriza al Mini s t er io de H a 
cienda para conceder  p ró r roga  
c uando lo soliciten ent idades  pro-  

Je s i on a l e s ,  m e di an d o  causa b a s 
c a n t e ;Conside rando ,  que por  las cir
cunstancias que concurren  en la 
citada provincia debe est imarse 
la existencia de razón suficiente, 

Este Min is ter io  se ha servido 
disponer que la p r ó r roga  de la 
moratoria que  concedió por  un 
mes la O rd e n  Mini ster ial  de 21 
de julio úl t imo a los t é rminos  
municipales de la p rov incia  de 
Tarragona,  sea ampl iada en t r e in 
ta dias naturales  más, que se con
tarán a par t ir  de !a fecha en que 
expire la establecida p or  la O r 
den Minister ial  an ter iormente  ci
tada.

Lo que comunico  a VV .  II.  p a 
ra su conocimiento y efectos.  

Dios guarde  a V V .  II. muchos
años.

Madrid,  18 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria. LARRAZ.
Sres. Director General  de Banca,  

Moneda y Cambio  y Delegado 
de Hac ienda de Tarragona .

O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
destituyendo del cargo de A g e n 
te de Cambio y  Bolsa a D. Fer
nando Gorbeña M ieg, pertene
ciente al Colegio de Bilbao.
Ilmo- Sr.: Po r  hal larse incurso 

en el apar t ado a) del ar t ículo n o 
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, que fija n o rm as  para  
la depuración de funcionar ios ,  
este Minis ter io ha  acordado,  con 

. lecha 9 de agos to corriente,  que  
Agente de C a m b i o  y Bolsa de 

babao  don  Fe rn an d o  G o r b e ñ a

Mieg  sea des t i tuido  de su cargo,  
q u e d a n d o  inhab il i t ado para el 
ejercicio de su p rofes ión,  de 
acuerdo  con la sentencia dictada 
en juicio sumari s imo  de u r g en 
cia núm.  318, ap ro ba da  y decla
rada fi rme el 28 de julio de 1937.

Dios  guarde  a V.  I- muchos  
años.

Madrid,  18 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. LARRAZ
Ilmo. Sr Di rector  General  de

Banca, M on ed a  y Cambio.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o  
M edalla M ilitar

O R D E N  de 17 de julio de 1939 
concediendo la Medalla Militar  
al Teniente D. ]osé Villalba  
Aparicio  y  otros.
Por resolución de 6 del actual,  

S. E. el General ísimo de los Ejér
citos Nacionales,  se ha dignado 
conceder la Medalla Mil i tar  al 
Teniente de la 12 Bandera de La 
Legión, D. José Villalba A p ar i 
cio; Teniente provisional del P r r  
mer  Batal lón de Flandes,  D.  G e r 
mán Agui rre  Ur ru t ia ,  y Alférez 
provisional,  de la 9.- Bandera de 
La Legión, D. A ma do r  Rodríguez 
Colubi  (fallecido),  por  los méri 
tos que a cont inuación se rela
cionan:

Burgos,  17 de julio de 1939.— 
Año  de ]a Victoria. DAVILA.
Méritos contraídos por el Teniente 

D. José Villalba Aparicio
El día 19 de octubre de 1937,- y 

encontrándose la Bandera cubr ien
do las posiciones conquis tadas en 
la línea Sur  de Olivar,  el -enemi
go empezó a host i l izar las posi
ciones in tentando el asalto A las 
mismas,  y fué rechazado con g ra '  
nadas  de mano y fuego de ame
tral ladoras.  dejando, bajas vistas * 
en nuestras  al ambradas.  A  las 14 
horas,  y previo intenso fuego de 
mortero,  nuevamente  intentó el 
asalto a nuestras  t r incheras con 
bombas  de mano  y fuego de ame-) 
t ral ladoras y armas automáticas  
v, aunque  l legaron a cor t ar  las'

alambradas,  fué enérgicamente re* 
chazado.

A las 16 horas,  dos carros,  si
tuados a unos 2.000 metros y des
pués de que la artillería enemiga 
había hecho varios disparos,  efec~ 
tua ron un fuego de demolición de 
nuestros  parapetos protegiendo un 
nuevo a lance del enemigo, que, 
con gran refuerzo de gente p re 
tendía a toda costa ocupar  la p o 
sición citada.
- A pesar del reducido número  de 
defensores de la misma, éstos, con 
gran ardor  y entusiasmo y al 
mando de su Jefe y de |a posición, 
Teniente Villalba,  repelieron el 
a t aque con bombas de mano,  de* 
j ando el enemigo en las a l ambra-^ 
das, unos t reinta muertos.

A  las 18 horas,  el enemigo re
forzado considerablemente,  inten
tó de nuevo el asalto a la posición, 
•y nuevamente  f u é  rechazado 
con violencia, a pesar de haber  
destrozado y arrancado nuestras  
alambradas.

Esta resistencia y ardor  en re* 
peler a ]os rojos, fué fruto del 
valor y serenidad que demost ró 
cumpl idamente el Oficial de refe
rencia,  el cual> cons iderando sufi
cientes los elementos de Que# ~js 
ponía para mantener  la posición, 
los empleó eficazmente y logro 
rechazar  al enemigo sin pedir  re
fuerzo alguno.
Méritos contraídos por ci T. ní^nte

.D Germán Aguirre Urrutia
El día 23 de septiembre úl t i 

mo, en U operación l levada a ca* 
bo para la ocupación del Cordal ,  
s i tuado al Oeste del Musol ,  el Te.  
niente Agui rre  recibió orden de 
ocupar  la cota 510, fuert emente 
a t r incherada y protegida por  va
rias filas de alambradas y gran 
cant idad de armas automáticas.  
Para llegar a ella, era preciso, ade* 
más, atravesar  un  espacio descu
bierto y bat ido de flanco por  otras  
posiciones enemigas.  Este Ten ien
te, coñ gran valor y elevado es
píritu, se lanzó al asalto al frente 

\ de la Sección de vanguardia  con 
tal ímpetu que logró l legar a la 

] línea enemiga en lucha con g ra 
nadas  de mano,  y cap tu rar  20 p r i 
sioneros v 3 ametral ladoras .  Se- 

J gu idamente  se lanzó al a t aque so
bre |a segunda línea, y  al inten- 

‘ tarlo, cayó g ravemente herido,  no
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obstante .0 cuai no consintió en 
ser evacuado por comprender  que 
era necesario al mando de su g en
te, a la que animó cons tan temen
te, consiguiendo rechazar  5 fue r 
tes  ataques enemigos y conservar  
■Ja posición.

M éritos contraídos por el Alférez
D. Amador Rodríguez Colubí
Este Oficial, ei día 24 de oc

tubre de 1958, m-andañdo una  Sec
ción de la 34 Com pañ ía  de la N o 
vena Bandera  de La Legión,  to 
m ó  par te en las operaciones del 
Sector de Ci-em,pozuelos. M a r c h a 
ba  en vanguardia  de la Uni dad ,  
bajo un nut r ido  fuego de armas 
automát icas  y; artillería enemiga,  y 
consiguió ocupar  las posiciones 
señaladas,  quedando  su Sección 
solamente con S hombres,  y al in
t en tar  el asalto A las posiciones 
enemigas inmediatas  al Cerro  Lé
gaña,  resultó gravis imamente h e 
rido,  demos t rando  un gran espíri
t u  de sacrificio, ya que,  ai ser 
evacuado,  se negó a ello, hasta 
f anto lo fueran los legionarios de 
su Sección, falleciendo momentos  
después a consecuencia de ias he 
r idas recibidas.

D u ra n t e  su permanencia en la 
Bandera,  el Alférez Rodríguez,  
pidió siempre se le confiasen las 
misiones más arr iesgadas,  acredi
t ando  así, una vez más,  su gran 
espíri tu militar.

O R D E N  de 21 de julio de 1959 
concediendo la Medalla Militar  
al C om andan te  don Santiago  
A m a d o  Loriga y  otros.
Por  resolución de 11 del actual,  

S. E. el General ís imo de los E jé r 
citos Nacionales  se ha d ignado 
conceder  !a Medal la Mil i tar  a los 
Jefes y Oficiales que a con t inua '  
ción se relacionan y por  los m é
ritos que se expresan:

Comandan te ,  }efe de |a 15 Ba n
dera  de La Legión,  don Santiago 
A m ad o  Loriga.

Co m and an te  de Artil lería,  Jefe 
del  G ru po  105-11 de la Q u in ta  
División,  don Ramón  Rodr íguez 
Vita .

Teniente provisional  de la 17 
Bandera  de La Legión don José 
Iñar ra .

Alférez provisional  de In fa n te 
ría don Rafael  Brea Foria (falle- 
cidoJ

Burgos,  21 de julio de 1939.— 
Año de Victoria.

DAVILA.

D Santiago  Amado Loriga
Este C o m an d a n t e  mandó ,  con 

gran pericia y resul t ados m uy  sa 
t isfactorios,  u n a . d e  las A g r u p a 
ciones en que se dividió la co lu m
na para la ocupación de la “ Pun-  
t a za” (sector  de Vi l laf ranca del 
Ebro)  el 4 de octubre de 1936, en 
Fariete.- el dia 7, y en la ocupación 
de Leciñena los días 11 y 12. En 
una operación de rectificación de 
l ínea'  llevada a cabo en la Sierra 
•de Aicubierre fué her ido de bala 
en ia boca de pronóst ico menos 
grave, sin ret i rarse de su puesto 
has ta dos horas  después,  cuando 
quedó aclarada *,a situación.  Esta 
actuación des tacada aumenta  su 
importancia teniendo en cuenta 
las dificultades que tuvo que ven
cer, debido ai per sonal  con que 
estaba const i tuida la Bandera  de 
su mando.

Méritos contraídos por el Coman
dante D. Ramón Rodríguez Vita

Reiteradamente demost rada la 
capacidad y ejemplar  valor de es~ 
te Jefe, se ¿¿recentó en el comba
te que tuvo luga r  el día 4 de ene
ro ^último en !a cota 760, al norte 
de! ki lómetro 24 de [a carretera 
de Reus a Lérida,  porque  no obs~ 
tante estar bat ido su observatorio 
por  fuego de u r na s  automát icas,  
de mor tero y de cañón,  se most ró 
como de cos tumbre,  incansable,  
acer tado y sereno en la dirección 
de fuego del G ru p o  que mandaba ,  
ejecutando un apoyo mu y  eficaz, 
a la par  que difícil, pues  era p r e 
ciso ajustar  el tiro para  neu t ra l i 
zar  ei- numeroso  -enemigo, y al 
t iempo que no dañara  a las t r o 

mpas propias,  m uy  próximas a su 
objetivo.

Conservó su material  en cond i 
ciones de servicio, a pesar  del in 
tenso fuego que se vió obl igado a 
real izar  en cu-mipttimiento de la 
misión que se le había confiado, 
y con su ej emplar  conduc ta  con" 
siguió plenamente los propósi tos 
del mando.

Méritos contraídos ñor pl Teniente 
D José Iñarra

En el curso de la campaña  ha 
sido cincó veces herido,  s iendo en

todo momento volunta rio en to
das las ocasiones Jií iciies; asaltó 
úl t imamente,  con su compañía; el 
cementerio de la m eseta de Llusás, 
con decisión y arrojo tal. que no 
obstante haber  sido baja tod-os los 
Oficiales de su compañía,  iogró 
ocupar  la meseta y coger al ene
migo seis amet ral l adoras  v dos 
morteros.

M éritos contraídos por el Alférez 
D R afael Brea Forja

Este Oficial fué uno de los pri
meros en la ocupación,  el 14 de 
abril de 1958, de 811, a la
derecha de la Sierra Grana,*.al 
man do  de su Sección de Ametra
lladoras,  empleando inmediata
mente sus máqu inas  y sostenien
do e] fuerte con t raa taque enemi
go. que* t ra t aba de recuperar la 
posición.  El Alférez Brea sustituía 
a los sirvientes de :as ametralla
doras  que eran baja y disparaba 
y m u n i c i o n a b a  personalmente,  
dando gri tos de \  iva y ¿\rriba 
España,  con lo que al entaba a su 

tropa,  y cont inuó,  después de gra
vemente herido,  dando  un alto 
ejemplo de mora,  mil i tar  y de va
lor  personal,  has ta  que ia expío4 
sión de una bomo á  de mano le 
muti ló hor r iblemente ,  muriendo 
pocos momentos  uespues.

Subsec re ta r ía  del Ejército

Premios de efectividad
O R D E N  de 1 de agosto de 1959 

concediendo prem ies  de  efecti
v idad  al Ten ien te  de la Guar
dia Civil  don Federico Chacón 
Cuesta  y  otros.
A  prop ues ta  del  Inspector  de 

la G u a r d i a  Civil ,  se conceden a 
los Oficíales de d icho  Instituto 
que f iguran en la siguiente rela
ción, los p remios  de efectividad 
que se expresan ,  p o r  hallarse 
co m pr e nd id o s  en la Rsa l  Orden' 
ci rcular de 24 de junio  de 1928 
(C.  L. núm.  253), deb iendo  per
cibirlos a par t i r  de la fecha que 
se señala:

De 1.000 pesetas, por llevar 10 años1 
de Ofieiaí

T e n i e n t e
D. Feder ico C ha cón  Cuesta,  a 

par t i r  de 1.9 de agosto de 1939
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pe 1.100 pesetas, por llevar 11 años 
de Oficial ^
Tenientes

D. A n to n io  Sa las  Iñ e s t ro ,  a 
partir de p r im e ro  de ag os to  de
1939.

D. R am ón  S án ch ez  F e rn á n d e z ,  
a partir  de p r im e ro  de ag os to  de 
1939.

D. F ranc isco  P érez  V á z q u e z ,  a 
partir de p r im e ro  de ag o s to  de
1939.

D. M ig u e l  T o rm o  L o b era ,  a
 ̂ partir de prm vero de ago s to  de

1939.
D. J u a n  L ópez  Alén., a p a r t i r  

de primero de ag o s to  J e  1939.
D. José D íaz  R o d r íg u ez ,  a p a r 

tir de p r im ero  de agosto  de 1939.
D. A n to n io  M i r a n d a  V ega ,  a 

partir de p r im e ro  de ago s to  de
1939.

D .E d u a rd o  F e r r e i r a  de  la T o “ 
rre, a p a r t i r  de p r im e ro  de a g o s 
to de 1939.

D F ranc isco  A z n a r  I r ia r t e .  a 
partir de p r im e ro  de a g o s to  de
1939.

IT Q u in t ín  T a b o a d a  A r te a g a ,  a 
partir de p r im e ro  de ago s to  de
1939.

D. José F e rn á n d e z  M u ñ o z ,  a 
partir de p r im e ro  de ag o s to  de

; 1939.
i D. Federico  F e rn á n d e z  R ena les ,  

a oart ir  de p r im e ro  de ag os to  de 
1939.

D. Luis T o rá n  R a m o s  a p a r t i r  
de .primero de a g o s to  de 1939.

O. R a im u n d o  Jimén.ez A m ig o ,

1 9 3 9 *3r *me r 0  a £ os*°  de

D. M a rce l in o  C a ñ a d a s  San-  
taella, ? p a r t i r  de p r i m e r o . d e  
agosto de 1939.

D. Juan  F u n e s  S án chez ,  a p a r"
, tir de p r im e ro  de a g os to  de 1939.

D. C arlos  G o n z á le z  M o l in a ,  a 
■partir de p r im e ro  de ago s to  de 

« 1939.
P* Angei B ajo  T ío , ¿ p a r t i r  de 

primero de ag o s to  de 1939.
D. E d u a rd o  C o r té s  G o r b e ñ a ,  a

*?939r P r *m ero  a &o s*° de

D. T eod o ro  P é rez  F e b re ro ,  a

1939f p r ’m ero  a » 0 s*0

D. José S e g o v ia n o  M a r t ín ,  a 
^  Partir de 1.2 de ag o s to  de 1939.

,E). Isaías A lo n s o  A lo n so ,  a oar-  
, I r  de p r im ero  de agos to  de  1939.

D. C a s to  R a m o s  Merchán.,  a 
p a r t i r  de p r im ero  de agos to  de 
1939.

D. E d u a r d o  M o r u b e  S o r ian o ,  a 
p a r t i r  de p r im e ro  de agos to  de 
1939.

D . Lu is V a l iñ a  T e ru e l ,  a p a r t i r  
de p r im e ro  de agosto  de 1939.

D . R a fae l  C as t r i l lo  G a r z a r á n ,  
a p a r t i r  de p r im ero  de agos to  de 
1939.

D . S e rap io  M a r c h a n te  O l iv a re s ,  
a p a r t i r  de p r im e ro  de ag o s to  de 
1939.

D. Felipe R o m e ro  A lo n so ,  a 
p a r t i r  de p r im e ro  de ago s to  de 
1939.

D . M a n u e j  C á m p o r a  R o d r íg u e z ,  
a p a r t i r  de p r im e ro  de agos to  de 
1939.

D. J o a q u ín  F e rn á n d e z  M u ñ o z ,  
a p a r t i r  de p r im e ro  de agos to  de 
1939.

D . José  C a le ro  H e r n á n d e z ,  a 
p a r t i r  de p r im e ro  de agosto  de 
1939.

D . A lb e r to  R eal H e r r á i z ,  a p a r 
t i r  de p r im e ro  de agosto  d e  1939.

D . A n to n io  L ópez  d e  H a r o  
Rey, A p a r t i r  de p r im e ro  de agos* 
to de 1939.

D . G e r m á n  S án ch ez  M o n to y a ,  
a p a r t i r  de p r im e ro  de agosto  de 
1939.

D . A lf r e d o  F e rn á n d e z  F e r n á n 
dez, a p a r t i r  de p r im e ro  de a g o s 
to  de  1939.

D. Ism ae l  Q u i le s  A lfo n s o ,  a 
p a r t i r  de p r im e ro  de agos to  de 
1939,

D. D o m in g o  O  iva Q u i r ó s  a 
p a r t i r  de p r im ero  de agosto  de 
1939.

De 1.200 pesetas, por llevar 12 años 
de Oficial

T e n i e n t e
D . Ju l io  L áza ro  M a r t ín ,  a p a r 

t i r  de p r im e ro  de  agos to  de 1939.

De 1.300 pesetas, por llevar 13 años 
de Oficial

T e n i e n t e s
D . A n g e l  R am o s  P a t iñ o ,  a p a r 

t i r  de p r im e ro  de agos to  de 1939.
D .  A n to n io  M o r i l lo  R o d r íg u e z ,  

a p a r t i r  de p r im ero  de agosto  de 
1939.

D . Jo sé  P é rez  C ar tf ion a ,  a p a r 
t i r  de p r im e ro  de agos to  de 1939.

D .  V íc to r  C a r r a s c o  J im é n e z ,  á

p a r t i r  de p r im e ro  de agosto  de 
1939.

D .  J u a n  M á r q u e z  P é rez ,  a p a r 
t i r  de p r im e ro  de ag os to  de 1939.

D .  A d e la id o  C o r r o c h a n o  M u -  
ñ o r ,  a p a r t i r  de p r im e ro  de ag o s to  
de 1939.

D . Ju l io  del A m o  Sáiz, a p a r t i r  
de p r im e ro  de ag os to  de 1939.

D .  M a n u e l  O r te g a  O r te g a ,  a 
p a r t i r  de  p r im e ro  de agos to  de 
1939.

D .  M ig u e l  A rr ic iv i t a  V id o n d o ,  
a p a r t i r  de  p r im e ro  de agos to  de 
1.939.

D . F ra n c isco  M a r t ín e z  G a llo ,  a 
p a r t i r  de p r im e ro  de agos to  de.
1939.

D .  R ica rd o  B a zán  C a n o ,  a par"  
t i r  de p r im e ro  de  ag o s to  d e  1939.

D .  F e r n a n d o  O r t i z  L a r ro s a .  a
p a r t i r  de p r im e ro  de ag os to  de
1939.

D .  A n g e l  D e lg a d o  S aa v e d ra ,  a 
p a r t i r  d e  p r im e ro  de ag os to  de

1939-
D .  E n r iq u e  M a r r a  - L óp ez  A r -  

gam as il la ,  a p a r t i r  de p r im e ro  de 
ag os to  d e  1939.

D .  Jo sé  C a m p o s  de O re l l a n a  
A lv a re z ,  a p a r t i r  de p r im e ro  d e  
ago s to  de 1939.

D .  O d ó n  O j a n g u r e n  A lo n s o ,  
a p a r t i r  de p r im e ro  de ag os to  de 
1939.

D . J u a n  C as t i l lo  M e n a ,  a p a r 
t i r  de p r im ero ’ de agosto  de 1939.

De 1 000 pesetas, por llevar 30 años 
de servicios

T e n i e n t e
D ; Jo sé  F e rn á n d e z  O b e a g a ,  a 

p a r t i r  de  p r im e ro  de ag os to  de 
1939.

De 1.200 pesetas, por llevar 32 años 
de servicios

T e n i e n t e

D . G u i l l e rm o  T o r r e s  P on s ,  a 
p a r t i r  de p r im e ro  de ago s to  de 
1939.

De 1.300 pesetas, por llevar 33 años 
de servicios

T e n i e n t e s
D . Juan. P a lo u  M olí ,  a p a r t i r  de  

p r im e ro  de  ju l io  de  1939.
D .  D a n ie l  C a m u r e j o  Sáez, a 

p a r t i r  d e  p r im e ro  de ju lio  de  1939,
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P e  1400 pese ta s ,  p o r  l lev ar  34 añ o s  
d e  servicios

T e n i e n t e
D.  Valer i ano Cues ta  González,  

a par t ir  de primero de junio de 
1939.
De 1.500 pe se ta s ,  p o r  l lev a r  35 añ o s  

d e  servicios
T e n i e n t e

D. Francisco Prieto Mediavi-  
11a, a par t ir  de primero de agos
to de 1939.
,De 1.800 pese tas ,  p o r  l lev ar  38 a ñ os  

de  servicios
T e n i e n t e  

D. Elias Luengo Fuentes,  a pa r '  tir de primero de agosto de 1939.
Burgos,  1 de agosto de 1939.— 

A ñ o  d-e la Victoria.—El General  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Vafdés Cavanilles.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Ascensos por méritos de guerra
O R D E N  de 17 de agosto de 1939 

concediendo el ascenso al em 
pleo inmediato superior, por mé
ritos de guerra, al Brigada don  
H erm inio  Argüeltes S u a r e z  
otros Suboficiales y  varios C a
bos.
Se concede el ascenso al empleo 

inmediato superior,  por  méritos 
de guerra,  con ant igüedad1 de p r i 
mero de abril corriente año, a los 
Suboficiales y. Cabos que a con
t inuación se relacionan:
R eg im ie n to  de A r t i l le r ía  í .úm . 13
Brigada:

D. He rminio Argüel les Suárez.
Cabos:

D,  Doroteo Sasians Zub i za r re t 2 
D.  Manue l  Verano Calle.
D.  Ped ro Blanco del Amo.

R e g im ie n to  de  A r t i l le r ía  L igera  n ú 
m e ro  3

Cabos:
D.  José Fuentes  Sánchez.
D.  Narci so Bótela García.
D.  Manue l  Romero  Romero.
D.  Anton io  Jiménez de Luque.

R eg im ie n to  de A rt i l le r ía  L ig e ra  n ú 
m e ro  2

Cabo:
D.  Plácido Recio Castaño.  
G ru p o  de A r t i l le r ía  n ú m  I

Cabos:
D. Ra fací Romero Valdivieso.  
D. Manue¡  Santos Vega.

R eg im ie n to  de A r t i l le r ía  n ú m ,  12
Cabos :

D. Juan Moreno  García.
D. José Calvo Abad.
D. José Ca n tabran a  Calvo.
D. Jesús Larrea Oca.

R e g im ie n to  A rt i l le r ía  L igera  n ú 
m ero  15

Cabe :
D. G erardo Solía Collazo.

R e g im ie n to  de A rt i l le r ía  L igera  n ú  
m e ro  16

C a b o :
D. Ramón Añón  Mart ínez.
T erce r  G ru p o  3e A rt i l le r ía  de 

M o n ta ñ a
Cabos :

D.  Víctor  Villaverde García.
D. Emilio Mantecón  González.
G ru p o  de C añ o n es  7/5 de la  62 

División
Ca bo :

D. Sant iago Ur t uzberea  Be- 
reau.

G ru p o  de  Obuses de la 74 División
Cabo:

D. José María  de los Márt ires  
Alberite.

A cadem ia  A r t i l le r ía  In g en ie ro s
Cabo:  ~

D. Balbino N ú ñ e z  Domínguez.  
G ru p o  A n ti -C arro

Cabo:
D. Félix Mencía Angulo.  
B a te r ía  C añ o n es  A n t i t a n q u e s

Cabos:
D. Sebast ián Ar jo na  Zapata.
D. Aurel io  Frutos  Rodríguez.

Sargento:
D. Bartolomé García Fe rnández 

Cabo :
D. Avel ino Fer re im TAnez.

C o m p a ñ ía  T ra n s m is io n e s  División 
n ú m e ro  83

C a b o :
D. Be! isa rio González Sánchez,

C o m p a ñ ía  T ra n s m is io n e s  Primera 
División C aba lle r ía

Cabo:
D. Macar io García Martínez.

11 C o m p a ñ ía  D iv is ion ar ia  Sanidad 
M ili tar

C a b o :
D. Antonio Monte ro  A gred ar .o .  

B ata l ló n  V o lu n ta r io  Toledo núm 1 
Cabos:

D. Pedro A ion so Gutiérrez.
D. Migue,  Calvo Botas.

B ata l ló n  Gallego
Brigadas :

D. José Ferreiro Barra!.
D. José Febrero González.
D. Julio G raido Muñoz.

B a n d e ra  de F a la n g e  de i Jarruecos
Brigadas:

D. Manue l  B a r r a c o  Navarro. 
D. José Lisardo Pérez.
D. Luis Fe rnández Andrade.

B a n d e ra  de F E. T. de Castilla
Cabos:

D. Ramón l ' l l ia  Posadas 
D. Víctor  Alonso  Sozano

S eg u n d a  B r ig ad a  “F le c h a s  Negras”
Sargentos:

D. José Maria Iglesias Campos, 
D. Manue i  González Aguilar,
C o m a n d a n c ia  G u a r d ia  Civil de 

C órdoba
Sargento:

D. A u gus to  Tamayo Diaz.
Cabos:

D. Ange] Arévaio García.
D. Anton io  Bermúdez Roche!. 
D.  An ton io  León Illecas.
D.  Luis Coflés González.
C o m a n d a n c ia  G u a r d ia  Civil de 

Sevilla
Cabos:

D. Florián Mar t ínez  Agens.
D.  Nicolás  Moyan o  Viego.
C o m a n d a n c ia  G u a r d ia  Civil de 

Z a ra g o za
Cabo:

D.  Tcodor ico Alegre Lázaro.
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Décimo Grupo de Asalto de Oviedo

Cabos:
D. Enrique Losada CerradeJo.  
D.  Hermógenes Sánchez Alonso

24 Compañía de Asalto de Burgos

Cabos:
D.  Fcl ix García Vil lanueva.
D.  Demetrio Pcláez Benito.
D.  Agapito Rodríguez Ojeda.  
D. Juan González Causante.
D.  Víc tor  Vil lanueva Sedaño.

Comandancia de Asalto de Oviedo

Suboficial :
D. Dámaso Gutiérrez Moreno.

Segunda Compañía de Especiali
dades

Brigada:
D. Joaquín Marqués  M a r q u n a .

Compañía de Asalto núm. 32

Cabos:
D. Alejandro Laoz lor ies .
D.  Juan Lajust icia Gracia.
D.  Tomás  Solana Bolea.
D.  Manuel  Setuall  Zabalegui.  
D.  Víctor  Zapata Gomara.
D.  J osé Lasunción San Vicente.  
D.  Ped ro Cantero Angraz.

Compañía de Asalto núm. 27

Sargento:
D. Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cabos:
D.  Valeriano Araico Cuillerna.  
D. Isaías Sebastián Santamaría.  
D. Francisco Patino González.  
D. Servando Anuncibai  Amez- 

cua.

Compañía de Asalto núm. 15

Cabos:
D. José Alonso de las Heras.  
D. Ramón Morlanes  Romero.
D. Jesús Ul ioles Telia.

Séptimo Grupo
Cabos:

D. Francisco Sanz Moreno.
B .  Antonio Al loza Vicente.
D. Sergio Gi l  Santos.
D. Basilio Domínguez Caspe.  
D. Macrino de Alamo Minayo.  
D. Juan Puertas Gurguy.
D. Eugenio Mesonero Salinas.  
D. C a 1 i xt o Gua jardo  de la 

Fuente '

Sargento:
D. José Herrero Vicente.

Segunda Compañía de Especiali
dades

Cabos:
D .  B.biano de) Pozo Rodríguez.  
D.  Antonio Lliteras Sitja.
D  Mart ín Azcoaga Aranzaba.  
D.  Pedro Ortiz Pérez.

Sargentos:
D.  Santiago Aranda Córdoba.  
D.  Silviano Fernández López.

Quinto Grupo
Cabos:

D.  Gabriel  Mej ias  Mej ias.
D.  Leonardo Roncero Aparicio.  
D.  Fernando Díaz Argudo.
D.  Manuel  Bello Baena.
D .  Francisco Soler Jiménez.

27 Compañía
Sargento:

D. Sergio Andueza Caño.  

Cabos :
D.  Mart iniano Abat  Camarero.  
D.  Emilio Viguri  Aramañona .  
D .  Policarpo Martin Mancebo.  
D.  Maximil iano Casado Alva" 

rez.
D.  J uan Vadi la García.
D.  Rogelio Blanco Franco.
D.  Félix González García.
D .  Julio Sánchez Basabe.
D.  Vicente Gallastegui Oyan-  

gúrez.
D.  Laureano Rivas Sierra.
D .  Antonio Delgado Berrocal .  
D .  Silvestre Foronda Gamarra.  
D .  Romualdo Foronda Zárate.  
D.  Faustino Rodríguez Rufo.
D.  Vicente Gascón Zaldo.
D.  Fulgencio Sáenz de Eguilaz.  
D.  Lorenzo Arabolaza Balsate- 

gui.
D .  Gregorio Díaz de Aranguiz 
D .  José Ortiz de Mendívil .

Regimiento Artillería Mallorca . 
Obuses 10/5

Cabo:
D.  Antonio Pelpiñá Pieras.

Burgos,  17 de agosto de 1939.— 
Año  de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
concediendo el ascenso al em 
pleo inmediato superior, por 
méritos de  guerra,  al Brigada  
don José  Escudero Gálvez, otros 
Suboficiales y varios C abos .

Se concede el ascenso al empleo 
inmediato superior,  por los méri 
tos de guerra,  con la antigüedad 
que se expresa, a ios Suboficiales 
y Cabos que a continuación se 
relacionan:

Regulares Alhucemas núm. 5
Brigadas:  #

D.  José Escudero Gálvez,  con 
antigüedad de 19*Tl-36.

D.  Tiburcio Hernández Martín^ 
con ídem de 15-12-36.

Regulares de Ceuta núm. 3

Cabo:
D.Kaddur  Ben Flomad1 Garbaiu.  

número 20.112, con antigüedad ¿Té 
22-1-39.

Regulares de Larache r.úm. 4

Sargentos.  ' ^
E>. Luis Máñez Gasea,  con anti* 

güedad1 de 10*7-37.
D .  Tamir  Ben Mohamed nú* 

mero 20.067, con ídem de 12*4-38.

Cabos :
D.  Manuel  Escudero Reina,  con 

antigüedad de 18-9*38.
D  Regino Rocha  Rey,  con ídem 

de 19*9-38.
D ;  Celestino Alonso Alvarez,  

con ídem de 12-4-38.
Mohamed Ben Alí  núm. 5.809, 

con ídem de ídem.

Burgos.  14 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 17 de agosto de 1959 
concediendo el ascenso em‘ 
pleo inmediato superior , por  mé
ritos de guerra , al Sargento don 
Jesús García Vázquez, otros 
Suboficiales y varios Cabos.

Se concede el ascenso al empíeo 
inmediato superior,  por méritos de 
guerra,  con la Antigüedad que se 
expresa,  a los Suboficiales y Ca~ 
bos que a continuación se rela
cionan:
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Comandancia de Seguridad de La 
Coruña

Sargentos:
D. Jesús G arcía  Vázquez, con 

antigüedad  de 31 de octubre de 
1936.

D. José A buín  Lamélquez, con 
idem de 31 de idem de idem.
C abo:

D. Verísimo Rodríguez Eiras, 
con an tigüedad  de 31 de octubre 
de 1936.

Bandera de F. E. T. de Orense
C abo:

D. Rodrigo Rodríguez R odrí
guez, con an tigüedad  de 8 de m a~ 
yo de 1938.
Regimiento de Carros de Combate
Cabos:

D. Juan  Solanas M uñoz, con 
an tigüedad  de 14 de junio de 1938.

D. Claudio  M a in a r  Rom án, con 
ídem de 26 de agosto de ídem.
Grupo Información Artillería nú

mero 2
Cabo:

D. Julián Teso Calvo, con a n 
tigüedad  de 30 de mayo de 1937.

Tabor Ifni Sahar
Sargentos:

D. M oham ed Ben Lahsen Susi 
núm ero  1.529. con an tigüedad  de 
5 de junio  de 1937.

D. H am ed  Ben Buxta Sargui- 
ni núm. 4.029, con ídem de 28 de 
julio de ídem.

Mehal.la Jalifiana Gomara, n. 4
Sargentos:

D. M oham ed  Ben H am ed  Sai" 
di núm. 4.070, con an tigüedad  de 
17 de mayo de 1937.

D. M oham ed  B e n  A m a r Me- 
xau i núm. 2.904, con ídem de 13 
de ídem de ídem.

D. Enfedal Ben M oham ed  Ce- 
ruali núm . 2.918. con ídem de 23 
de ídem de ídem.
Regulares de Alhucemas, núm. 5 
C abos:

D .  A n ton io  Bravo M ateo, con 
an tigüedad  de 20 de abril de 1938.

D . M usta fa  Ben Baraca n ú m e 
ro 991, con ídem de 20 de ídem 
de ídem.

D. H am ed  Ben Solimán núme- | 
ro 3.519, con idem de 16 de febre
ro de ídem.

Burgos. 17 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria. VARELA
O R D E N  de 17 de agosto de 1939 

concediendo el ascenso al e m 
pleo inmediato superior, por m é
ritos de guerra, al Cabo Floren- 
t ino Troncoso Expósito  y  otro.
Se concede e l ascenso al em 

pleo inmediato superior, por m é 
ritos de guerra ,  con an tigüedad  de 
primero de abril del corriente año, 
a los Cabos que a continuación se 
relacionan:
1.a Bandera de Falange Española 

Tradicionalista de CastHla
Cabos:

D. F lorentino T roncoso Expó
sito. ,

D. Clodoaldo del Río H erranz .
Burgos, 17 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria. VARELA.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
concediendo el ascenso al em 
pleo inmediato  superior por m é 
ritos de guerra, al Cabo B runo  
Vega Sáez y  otros.
Se concede el ascenso ¿l em

pleo inmediato superior, por m é
ritos de guerra, con la an tigüedad  
que se expresa, a los Cabos que a 
continuación se relacionan:
5.a Bandera de Falange Española 

Tradicionalista
Cabo:

D. B runo  V ega Sáez, con an 
tigüedad de 26 de jun io  de 1938.
3.a Bandera de Falange Española 

Tradicionalista
Cabos:

D. M anuel Calvo García , cor 
an tigüedad  de 22 de enero de 
1939.D. Rafael Sa ldaña N ieto , cor 
ídem de 22 d e ídem de ídem.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
A ñ o  d .  la V ictoria .

Cruz de Guerra
O R D E N  de 14 de agosto de 1939 

concediendo la C ru z  de Gue
rra al Capitán de Artillería don 
Fernando R e y  Sánchez.
Por resolución de 8 del actual, 

S. E. el Genera lís im o de los Ejér
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la C ruz  de G u e rra  al 
Capitán  de A rt il lería  D. Fernan
do Rey Sánchez, por los méritos 
contraídos p o r  el mismo al man* 
do de la 13 Batería del 14 Regi< 
miento Ligero, desde el 18 de ju* 
lio a fin de diciembre de 1936.

Burgos, 14 de agosto de 1939.—< 
A ño  de la Victoria .

VARELA.

Medalla Militar
O R D E N  de 14 de agosto de 1939. 

concediendo la Medalla Militar: 
al Coronel de In fan ter ía  don 
Francisco H ida lgo  de Cisneros , 
otros Jefes y  varios Oficiales . 
Por  resolución del 6 del co<

rr ie n te. S. E. el G eneralís im o d'e 
los Ejércitos N acionales,  se ha 
d ignado conceder la M edalla  Mi-* 
litar a los Jefes y Oficiales que a 
continuación se relacionan por  los 
méritos que  se expresan:

Coronel de In fan tería  D. Fran** 
cisco H ida lgo  de Cisneros.

Idem de idem D. A n ton io  Al
cubilla Pérez. ,

C o m an d an te  de ídem D. José 
M ateu  Llopis (m uer to  en acción 
de gu e rra ) .

Idem d e ídem D. M anue l  Vi
cario A lonso.

C apitán  de idem D. Fernando  
Alvarez  Pacheco (m uer to  en ac
ción de g u e r ra ) .

Idem de idem D. Pablo Alva
rez de Lara y Ramírez.

Idem  de A rt il le ría  D. Joaquín 
C árdenas  Llavaneras

Idem de ídem D. Rafael He* 
rrero de Tejada.Ten ien te  de Com plem en to  de 
Caballería  D. Ignacio Satrúste- 
gui Fernández.

Idem provisional de Infantería 
don R om án Rodríguez Múñiz.

Idem  de In fan te r ía  D . Francis
co G arzó n  Sánchez.

Idem  de ídem D. Francisco Pa
lacios Cam pos. ,A lférez de ídem D . M anuel
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Espiau Die (m uerto  en acción de 
guerra).

Burgos, 14 de agosto de 1939.— ' 
Año de ia Victoria. VARELA
Méritos contraídos por el Coronel 
de Infantería D, Francisco Hidalgo 

Cisneros
Ocupado Villosall el día 6 de 

enero último por la C u a r ta  Di" 
visión, cuando ¿ún  el enemigo era 
dueño de toda la Sierra Llana, 
resultaba V a l id a ra ,  po r  su  s i tu a 
ción en 1̂  falda N o r te  d:e la m is
ma, com pletam ente d’om inada  y 
batida por toda clase de fuegos 
de armas autom áticas y fusilería, 
creándose una situación, embara" 
zosa para ias tropas, que debían 
de tomarla, por las sensibles b a 
jas y fuertes con traa taques  que 
sufrían d'esde V im bodi y Esplu- 
ga de Francoli, al mismo que la 
inutilización Que produc ía  la ar". 
ti He ría enemiga de la m ayor  p a r 
te los medios de T ransm isión  y 
dificultaba el ejercicio del ¿Man
do. En estas condiciones, el C o 
ronel H ida lgo  de Cisneros, Jefe 
de ia In fan tería  Divisionaria, re 
cibe orden de ponerse en con
tacto e im pulsar la acción de los 
Jefes que actuaban el día 7 en el 
flanco derecho, y para  ello, se 
situó en los prim eros escalones, 
comunicaba a todos su actividad, 
y, modificando las maniobras, lo" 
gró desbordar V a l id a ra  por  el 
Oeste, apoyándose en las posicio
nes que perm itieron ocuparla  a 
la m añana siguiente, causando  
numerosas bajas al enemigo y 
haciéndole bastantes  prisioneros. 
Tomó parte en ¡as cam pañas de 
Santander. A s tu r ias  y  C a ta luña ;  
batallas de Brúñete, Alfambra? 
del Ebro y otras, resolviendo 
siempre situaciones difíciles, con 
intervención personal y  directa, y 
resultó herido grave el 2^ de ju 
lio de 1937, en Brúñete;  el 24 de 
marzo del 38. delante de Aleo- 
riza; el 12 de septiem bre sigu ien
te, en Pandols. y leve ei 22 de 
enero último.
Méritos contraídos por el Coronel 
de Infantería D. Antonio Alcubilla 

Pérez ¡
En ia ofensiva del Ebro dir i

gió sus fuerzas con g ran  acierto 
venciendo !a fuerte resistencia d d

frente de Forne/es y atravesó, des
pués de una audaz m archa  de 
noebe, la Sierra de Beceite, donde 
contra  g ran  resistencia enemiga, 
ocupó posiciones ventajosas en las 
que se m antuvo, a pesar de los 
con traa taques  enemigos y el ais
lam iento  de 1 resto de la División, 
ayudando , con ello, pode rosam en
te al avance. En ia ofensiva de 
Teruel, llevó, du ran te  un mes, el 
peso de las operaciones con su 
Brigada y rompió el frente de 
Corbalán , no  obstante ia tenaz 
resistencia que opuso e[ enemigo. 
M ás tarde , m antuvo  ín tegra  su 
línea en el frente de M anzanera , 
contra  los reiterados a taques  del 
enemigo, defendiéndose con fu e r 
zas m uy  inferiores ¿ las a tacan
tes gracias al buen  empleo que 
hizo de sus escasas reservas, ele
vando siempte la m oral de su 
t ropa con el ejemplo de su se
ren idad  y valor.
Méritos contraídos por el Coman
dante de Infantería D. José Mateu 

Llopis
Encargado por la Superioridad  

el día 19 de septiembre del M a n 
do de un Regimiento de la 13 
División, rompió con é] el frente 
enemigo del Ebro el día 20 de 
dicho mes, ocupando brillan te
mente las cotas núm ero  ^96 y 484, 
en donde el enemigo, a tr inchera
do, defendía tenazmente tan p re 
ciadas posiciones, clave de todo 
áquei Sector, y que, merced a la 
hábil m aniobra  del C om andan te  
M ateu, se incorporaron a Espa
ña. El día 23 salió con su Regi
miento p ara  ocupar las cotas 101 
y 102, consti tuyendo un  flanco 
defensivo que protegía el avan 
ce de la División. O cupada  la p r i 
mera, el enemigo desencadenó 
violento con traataque con fuerte 
masa de artillería. El C o m a n d a n 
te M ateu, tom adas sus d e p o s i 
ciones, se le vió constantem ente 
a lentando a los suyos, siendo g ra
vemente herido y falleciendo poco 
después. Por méritos contraídos 
en ocasión de la ofensiva enemi
ga en el Ebro, le fué ya conce
dida otra Medalla Militar.
Méritos contraídos por el Coman
dante de Infantería D. Manuel Vi

caria Alonso
El día 30 de octubre de 1938,

la Prim era  División de N a v a rra  
recibió o rden  de ocupar Vértice 
Caballs. en la Sierra del mismo 
nom bre . La ex traord inar ia  difícul* 
tad que p o r  sí sólo represen taba 
lo ab rup to  del; terreno, unido a l'as 
fuertes organizaciones enemigas, 
y a la densidad de su ocupación,, 
p rinc ipalm ente  a cargo d’e Ba ta l lo 
nes de A m etra lladoras ,  hacían  de 
esta operación una de las más de
licadas de la cam paña, a Ja vez 
que acrecía su importancia lo de
cisiva que resultaba para la reso
lución de la enconada batalla deí 
Ebro. C orrespondió  ejecutarla a la 
P r im era  Agrupación , al m ando  del 
C om andan te  Don ¿Manuel. V ica
rio. Alonso, a cuyo minucioso es
tud io  y disposiciones an te r io res  al 
Combate y a su actuación valero
sa duran te  el mismo, im pulsán
dolo y dirigiéndolo en forma efi
cacísima, se debe m uy  p rinc ipal
mente el éxito de la brillante ope
ración.
Méritos contraídos por el Capitán 
de Infantería, con destino en la 
5.* Bandera de La Legión D. Fer

nando Alvarez Pacheco
Este Capitán , con. la Bandera  

que m andaba, y ei P r im er T ab o r  
de Regulares de T etuán ,  ten ía  co
mo objetivo el día 30 de oc tu 
bre  último la ocupación del vér
tice Caballs, y dem ostrando  un 
perfecto conocimiento de í ° s m e
dios con que contaba, hizo que, 
antes de ¡a operación, se compe
n e tra ran  perfectam ente todos los 
oficiales y  tropa a sus órdenes, 
haciéndoles ver la necesidad de 
lanzarse al ataque a favor del 
fuego de nues tra  Artillería, lo que 
verificaron con tai decisión y 
arrojo, que llegaron ai objetivo 
entre las explosiones de Jas g ra 
nadas de nuestros cañones y sor
prend ie ron  al enemigo, que fué 
arrollado, pues no se ;e d’iú t iem 
po ni p a ra  emplear sus armas, 
logrando apoderarse con g ra n a 
das de mano de los nidos de am e
tralladoras  y de las ’ máquinas , y  
casi íntegram ente de su g u a rn i 
ción. Con motivo de !a ocupa
ción de Cervera, én el mes de 
enero último, había de ocupar  
con su Bandera  las cotas 3.1 
N .  O. de dicho pueblo. Gonsé* 
guido el objetivo con las Cont- 
pañías del p r im er escalón, nume*
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roso enemi go c on t r a a t a c ó  por 
sorpresa,  poni endo en pel igro lás 
pos ic i ones  a l canzadas ,  por las di 
f i cul tades.  de las que impedían el 
apoyo.  El Ca p i t á n  P a ch e c o  orde"  
nó  que  la C o m p a ñ í a  de reserva 
re fo rz ara  la posic ión a va nz ad a;  
pero  hubo de detenerse  ésta en 
su avance  por  el intenso fuego 
enemi go.  A p r e c i a n d o  r á p i d a m e n 
te lo d el icado de la s i t uaci ón,  
adoptó la resoluci ón audaz, -  co" 
m o  todas  las suyas,  de re uni r  los 
escasos  efect ivos  de esta C o m 
pa ñí a  de reserva,  y,  al f rente  de 
ella,  atacó br i os am ent e  y con tal 
decisión el f lanco cont rar i o,  que 
l o g ró  mezcl arse ,  con los núcl eos  
ro jos ,  y sin percat arse  de las exi "  
gu a s  f uerzas  que les a t ac aban,  
i ni ci aron una ret i rada d es o r d e n a 
da, que aprovechó este Ca p i t á n 
para lanzarse  en su persecuci ón,  
y con la e no rme  i nf er i or idad de 
f uerzas  que ma nd ab a ,  logró des ’ 
.pejar la s i tuaci ón y consol idar  el 
f rente  hasta la l legada de las 
otras  U n i da d e s ,  no sin que una 
h er i da  grave  rec ibida en la úl t i 
m a  hora ,  le p r o d u j e r a  gl or i osa  
muert e.

Méritos contraídos por el Capitán  
de Infantería, con destino en la 
6.a Bandera de La Legión, D. P a

blo Alvartz de Lara y Ramírez
En las o pe ra c io n es  de C a t a l u ’ 

ñ a  se destacó la actuación de es 
te Cap i t án ,  espec i alment e en la 
j e a l i z a d a  en la m a d r u ga d a del d í a 
5 de enero ú!tim-o, en que la S e x t a 
B a n d e r a  de La  Leg ión ,  q u e  él 
m a n d a b a  di ó un golpe de m a n o  
sobre el V é r t i c e  T o r m o ,  que era de 
una  gran i mpo rt an ci a  mi l i t ar  y 
táct ica M a r c h ó  al frente  de su 
c ompañía ,  e sc al ona ndo casi  i n a c 
cesibles  a l turas  y s or pre nd ió  al 
e nemi go,  debido a su astucia  y  a 
la perfec ta  dirección de su c o m 
p añ í a ;  una vez ocupado dicho vér-  

. t ice,  rechazó todos los a t aques  que 
e l  .ene migo dió e hizo gr a n c a n t i 

d a d  de pr is ioneros .  L a  o r g a n i z a 
c i ó n  de los f uegos  del sec tor  de 
s u compa ñí a  e ra  tan pe rf ec ta ,  q u e 

^impedían p o r  compl et o todos los 
m ov imi ent os  del enemi go.

i
Méritos contraídos por el Capitán  
de Artillería D. Joaquín Cárdenas 

Llavaneras
Este  Ca p i t á n,  que m a n d a b a  la 

a g r u p a c i ó n  de Art i l l er í a  en el

S ec to r  del T a j o  dura nt e  los a t a 
ques  e ne mi gos  a la C a b e z a  de 
P ue nt e  de JLoledo. en los días 9,  
10 y 11 de ma y o de 1937,  dir igió 
el fuego de su A g r u p a c i ó n  con 
precis ión e xt ra o rd in ar i a  l l e v án d o
le c o n s ta n te m en te  a las posic  ones 
que más ne ce si ta ban su ayuda,  es
pec ia l ment e a la núm.  3 y c o n t r i 
buyó de mo do  eficaz a c on te ne r  
dichos  fuer tes  a t aques  erigidos 
con f u e r za s e no r m e m e nt e  s u pe r i o 
res y e xt ra or di na r i a  dotac i ón de 
t anqu es  y Art i l l er í a,  s endo su a c 
tuac ión  br i l lant í s i ma y c o o p e r a n 
do a resolver  la difíci l  s i tuaci ón 
que a nue st ras  fuerzas  escasas  se 
le habi a creado.

Méritos contraídos por el Capitán
de Artillería D. Rafael Herrero 

Tejada
El  día 18 de enero del corr i ent e 

año el grupo de c año ne s  de 6-5,  
de la Pr i me ra  Di vi sión de N a v a 
rra,  se afectó a la Pr i me ra  A g r u 
pación c omo art i l lería de a c o m p a 
ñ am ie n to  inmedi ato.  S u J ef e ,  C a 
pitán H e r r e r o  de T e j a d a ,  avanzó 
d ec idi dament e con su U n i d a d  p a 
ra entrar  en bater ía  en la Ba se  de 
part ida de la Inf ant er í a ,  única  p o 
sición que le permit ía  cumpl i r  su 
mi sión;  atravesó una zona ef icaz
ment e bat ida por las a rmas  a u t o 
mát icas  del enemi go con gr a n es
fuerzo y b a j o  intenso fuego,  y  e m 
plazó las piezas  en las c asas  h o r a 
dando las paredes  de adobe .  El  
enemi go bat ía  con- precis ión las 
c a ñoner as ,  y por efecto de los dis
paros  se d e r r u m b a b a n  las tapias  
que ocu l t ab an las piezas,  q u e d a n 
do éstas al d es cub ie r t o ;  no o b s 
tante,  c omo la I n f a nt e r í a  se hab ía  
l anzado al asalto,  el C a p i t á n  H e 
rrero de T e j a d a  c on t i nuó  el f u e 
go sin vaci lar,  b at iendo  con gr an 
precis ión las a rmas  a ut o má t ic a s  
del enemi go y faci l i tó con ello e x 
t r a or d in ar i ame nt e  la c on qui st a  del  
obje t ivo  po r  la I n fa nt er ía .  D u r a n 
te todo el c o mb at e  el J e f e  del 
grupo dir igió el mo vi mi ent o  y  el 
fuego de sus bater í as ,  con g r a n 
acierto y absol uto desprecio de Ia 
vida,  pe nd ien te  sólo del avance  de 
la I n fa nt er ía .  ,

Méritos contraídos por el Teniente 
de Complemento D. Ignacio Sa

trústegui Fernández

S e  incor poró  v o l u nt a r i a me nt e  a 
l a  C u a r t a  Di vi s ió n  de N a v a r r a .

dent ro  de la que  por p os ee r  la ca- 
rrera  de I nge ni er o ,  des empe ñó  la 
f u n c i ó n  de Ayudan-te  d¡el J e f e  del  
C u e r p o  de Z a p a d o r e s .  D e s de  e ¡; 
día de su i n c o r p or ac i ón  demostró 
poseer  c ua l id a de s  c x c e pci0 nales  de 
c apaci dad de t r ab a jo ,  deseo  de ser. 
útil,  de ser  e mpl ea do  -en los pues
tos de m a y o r  riesgo,  espíri tu de 
sacri f icio y a m o r  i ns upe ra bl e  a la 
Pat-ria y  a la C a u s a .  T o m a n d o  
Ca st e l ló n,  fué  d es t i nado el T e 
ni ente  S a t rú s t e gu i  al Minis ter io  
del I nt e r i or  y n o m b r a d o  Di rector  
de A l t o s  H o r n o s  de S a gu n to .  La 
d es ignac ión p re m a t u r a  no le satis
fizo,  pues  e st i ma ba  de más  sacri
f icio y h o n o r  c o n t i n u a r  en la 
C u a r t a  Di vi s i ón  de N a v a r r a  por 
lo m e n o s  hast a que  ¡a ocupación 
de S a g u n t o  se hubie se  consuma-  
do-y supl icó,  sol ici tó y t ra b a j ó  con 
v e rdad era  obses i ón para que no 
le obl igasen a m a r c h a r  de su U n i 
dad.  L le gó la o fe ns iva  ro j a  del 
E b r o  y allá fué e; T e n i e n t e  S a t r ú s ’ 
tegui  con. las p r i m e r a s  t ropas  que 
ha b ía n de c ont ene rl a ,  y c omo era 
t ant a su i nqui et ud y dinamismo,  
c ua nd o  no estaba empl eado en su 
pe c u . ia r  m i s ió n des empeñaba 
otras,  a lternand-o así la fun ci ón  de 
z apad or  con la de A y u d a n t e  del 
C o m a n d a n t e  pr i nc i pal  de Art i l l e
ría de la Di vi s i ón ,  en sust i tución 
de[ propi etar i o que se e nc ont ra 
ba e nf e rm o.  P a r a  t odo servía y, 
en todo d em os tr a ba  condiciones  
br i l lantes .  El  día 16 de sept iembre 
de 1938,  a c o m p a ñ a n d o  al C o m a n 
dante  pr incipal  de Art i l l er ía ,  su- 
fr ió v io l ent a c o n c en t r ac i ón  de fue
go enemi go.  E l  18 del  -mismo ¡mes, 
e n  la m i s m a  mi s ión recibió  un b a
lazo en la c a be za  que  le causó 
her i da  gr avís i ma,  re co b ra nd o  el 
c on o ci mi e nt o  más q ue  de los que 
le r o d e a ba n y sus p al ab ra s  e jem
pl ares  de fe y  pat ri ot ismo produ*  ̂
j e ro n  e mo ci ón  ho nd ís im a en to
dos.  El  T e n i e n t e  Sat rúst egui ,  a 
c on se c ue nc i a  de esta her ida,  que
dó t ot al me nt e  ciego.

Méritos contraídos por el Teniente 
provisional de Infantería con des
tino en el Tercer Batallón del Re-, 
-gimiento La Victoria, núm. 28, don 

Rom án Rodríguez Muñiz
E s t e  Of i c i a l  el día 23 de sep

t i em b re  de 1' año 1938,  al mando 
de su c ompa ñía ,  rec ibió o rde n de 
o cu pa r  la cota núm.  2$1 del  fren
te del Eb ro .  v  sp lanzó al asalto



Núm.  2 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 4 6 2 5

con tal ím petu  y rap idez , que, no 
obstante ai' num eroso  enem igo  que 
]- guarnecía, ¿muy supe r io r  en  n ú 
mero a las fuerzas  asaltantes, l e 
gró apoderarse de ella después de 
duro combate, e n  el que  llegó a 
la lucha cuerpo  ¿ cuerpo, resu l
tando levem ente herido ,  y dió 
muerte p r im ero  a u n o  d'e los ro 
jos y luego al C om isario  Político 
<]ue salió en defensa d'e éste, h u 
yendo -derrotada la guarn ic ión  de 
la cota, que dejó abondonados  n u 
merosos m uertos ,  recogiéndoles, 
además num erosos  prisioneros. El 
Teniente Rom án Rodríguez M u 
ñiz alentó con g ran  espíritu y  en 
tusiasmo a la fuerza  a sus órdenes, 
consiguiendo con sus cualidades 
y dotes de -mando el éxito ro tundo  
y definitivo en  la misión que se 
le había encomendado.
Méritos contraídos por el Teniente 
de Infantería, con destino en la 
6 a Bandera de La Legión, D. Fran

cisco Garzón Sánchez
T e n i e n t e  C o m an d an te  de la 

compañía de am etra lladoras  de la 
Sexta Bandera  de La Legión, este 
Oficial, en el asa.to efectuado por 
la misma a la cota núm. 480 y es
tribaciones com prendidas  entre las 
cotas núm. 480 y 496, al resu l ta r  
herido el Teniente de la Leg ón 
de la 22 compañía, solicitó le fue
ra concedido e i m ando  de ésta 
para asaitar la cota 480, efec tuán
dolo así en cabeza de la com pa
ñía, y enarbolando la bandera  n a 
cional, irrumpió de esta form a en 
la posición y entabló lucha cuer
po a cuerpo con el enemigo, al 
cual produjo 37 m uer tos  y cap tu 
ró 96 prisioneros. G uarn ec id a  la 
posición por este Oficial y sus le
gionarios, fué objeto de un fuerte 
ataque por parte del enemigo, el 
cual fué ro tundam en te  rechazado  
dejando delante de la posición 
más de 50 -muertos y cogiéndole 
varios prisioneros, los cuales m a
nifestaron que los 600 hom bres 
de] Batallón atacante  t ra ían  la 
consigna de “m orir  todos, si p re 
ciso fuera, para  conquistar la co
ta 480”.
Méritos contraídos por el Teniente 
de Infantería, con destino en el 
2 ° Tabor de Regulares de Tetuán,

D. Francisco Palacios Campos
Oficial m uy entusiasta, de los 

Que. con su U n id ad  atravesaron!

el Estrecho en vuelo, tom ó parte  
en la ocupación  de Ronquillo , 
Santa  Olalla, Real de la Jara, Mo- 
nesterio, los Santos, A im endra le-  
jo, Mérid'a, Badajoz, Santa A m a 
lia, G uada lupe ,  Puente del A rz o 
bispo, G am onal,  Talavera de la 
Reina y defensa de esta ciudad, 
Pelaustán , N om bela , Paredes, C e 
nicientos, Pelayo, N ava  de A lco r - 
cón. Retam ares, Pozuelo de A l a r 
cón y A ravaca , dem ostrando  m u 
cho valor, pero donde se destacó 
de un m odo níuy notable fué en 
la toma de G u ad a lup e ,  el di a 21 
de agosto de 1936, donde, en van" 
guard ia  de la C o lum na  y a l' f ren 
te de su Sección en tró  el primero 
ocupando, tras enconada  lucha, 
las defensas del enemigo, ai que 
ocasionó bastantes  bajas y se apo- 

I deró de abundan te  material, entre 
el que se cuentan 17 am etra llado
ras. D efend iendo  el pueblo por 
la carre te ra  de Alia, demostró se
renidad y valor e hizo re troceder 
al enemigo en ia ocupación de un 
cerro inmediato a la carretera, al 
que llegó después de em peñada 
lucha y m erced a la eficaz direc
ción de fuegos que imprimió a las 
armas portátiles y morteros d'e que 
disponía, y m antuvo  la línea al
canzada contra  fuertes contraata" 
ques enemigos.
Méritos contraídos por el Alférez 
de Infantería, con destino en la 
6.  ̂ Bandera de La Legión, D. Ma

nuel Espiaú Die
Este Oficial s e acreditó siempre 

como Oficial modelo, culm inando 
su brillante  actuación en las ope
raciones del 20 de septiembre d̂ e 
1938. en las cuales, al asa lta r  la 
cota 4%  lo hizo en cabeza de su 
Sección, siendo el primero en co
ro n a r  su objetivo. M ás tarde, 
cuando se dió orden de ocupar la 
cota 484 y 496. posiciones todas 
ellas fuertem ente atr incheradas  y 
ocupadas p o r  num eroso enemigo, 
logró ocupar una de estas estri
baciones, luchando cuerpo a cuer
po con el enemigo, resu ltando  
gravísim amente herido  por  g ra n a 
da d¡e mano y en todo mom ento  
exaltó a sus legionarios con gri
tos de iViva España! íV iva La 
Legión! Falleció a las pocas horas  
de haber  <sido herido.

S u b s e c r e t a r í a
Antigüedad

O R D E N  de 16 de agosto de 1939 
señalando ¡a antigüedad de  p r i 
mero de enero de 1936 al Sar
gen to  remontista  d o n  Cristóbal  
Roca A b a d  y  dos más y  a cinco  
Cabos de dicho Cuerpo, ascen
diéndoles a los empleos de S u b  oficiales y  Sargentos, respecti
vamente, con la antigüedad de 
18 de agosto de 1936.
Se señala la an t igüedad  de p ri

mero de enero de 1936, que co
rresponde en sus actuales empleos 
a los Sargentos rem ontis tas  don 
Cris tóba l Roca A b a d ,  don M iguel  
Peragón M art ínez  y d o n  Ju a n  
Cantaiejo  García , así como a los 
Cabos rem ontistas M iguel Pedra- 
gosa López, Juan  Ramírez V a len 
cia, A n ton io  Pérez Ramírez. A n 
tonio Alcaide Fernández y F r a n 
cisco Clirhent Roldán, y -en con
secuencia se les. asciende a los em
pleos de Suboficiales y Sargentos, 
respectivamente, con la an t igüe
dad de 18 de agosto de 1936, co
mo comprendidos en el Decreto  
núm ero  50 de la Ju n ta  de Defensa  
N ac iona l  de fecha 18 d:e dicho 
mes (B. O . núm . 8).

Burgos, 16 de agosto d-e 1939.— 
A ño de la Victoria .—El G en era l  
Subsecretario  del' Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad provisional
O R D E N  de 16 de agosto de 1939. 

confirmando ,en el em pleo de  
A l fé r e z  provisional de  la M i l i 
cia d e  FET. y  de las J. O. N . 5.. 
al A l f é r e z , honorario de la mis
ma, D . Juan Villanueva U n z ú .
Se confirma en  t i  empleo de A l 

férez provisional de la Milicia de 
FET. y de las J. O . N . S„ con 
fecha 8 de septiembre de 1938# 
al Alférez, honorario  dle la mis
ma, D. Ju an  Villanueva U n zú ,  y, 
en v irtud de las disposiciones vi* 
gentes acerca de  la Oficialidad 
provisional, se le concede el em
pleo dle Ten ien te  provisional de 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N .  S., con an t ig ü ed ad  d‘e 
8 de m arzo del año actual.

Burgos, 16 de agosto d'e 1939.-" 
A ño  de la V ictoria .—El G en e ra l  
Subsecretario  de i Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles
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M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

D I S T I N T I V O S
O R D E N  de 21 de agosto de 1959 

autorizando a Almirantes, Jefes  
y  Oficiales  a seguir usando la 
placa distintivo del Cuartel  G e 
nera/ que les corresponda.

_ Por especia! concesión de S. E. 
el Jefe de! Estado, quedazi auto
rizados ios Almirantes.  Jefes  v 
Oficia les de la Arma da  que ha" 
yan estado destinados en el C u a r 
tel Genera!  del Generalísimo más 
de seis meses durante Ja pasada 
guerra,  a seguir usando indefini
damente en el lado izquierdo dé! 
pecho la placa distintivo d:e d r  
cho Cuartel  Generai ' cjue les co
rresponda.

Burgos,  21 de agosto de 1939.-— 
Año de ]a Victoria.

SALVADOR MORENO
B a j a s

O R D E N  de 19 de agosto de 1959 
pasando á l Ministerio del Aire 
al personal del C. A . S. T. A . 
que se relaciona.
-De conformidad con lo intere

sado por la Subsecretaría del A i 
re, todo e] persona;  que a conti" 
nuación se relaciona, procedente 
del C.  A.  S. T. A .  y Maestranza 
de Arsenales,  que venía prestan* 
do sus servicios en la extinguida 
Aeronáutica Naval  de Barcelona,  
quedará afecto a la Aviación M i 
litar percibiendo, sus devengos 
con cargo aj presupuesto d-el Mi"  
nisterio del Aire:

Ayudante  de ingeniero J e f e  
Juan  Avelli Coll.

Jefe J e  Taller Martín Va ld evr  
ra Blázquez.

Idem ídem Feder'co Fornaguc- 
rra Ran.

Idem ídem Andrés  López Aráez 
Idem ídem Jaime Revull Ara~ 

gonés.
Idem í d e m  Baltasar Nicolás  

Fernández.
Maestro de Taller José Guillen 

Cardona.
Idem ídem Francisco Puig Liao.  
Encargado Juan  Alamego Gue- 

rrero.
Idem Juan Cervelló Gracia,  
Idem Ramón Madrina Esvertit

Idem Luis Orrs Ruiz.
Idem José Muñoz Serres.
Idem Juuán García Costa.
Idem Antonio Macía Sánchez.
Idem Francisco Salvador Be:i- 

ver.
Idem Giordano Ordaz Mart í 

nez.
Idem Antonio Mataró Comer 

m a .
Idem Antonio Piera Torrelles.
Idem Rafael Pastor Caminal.
Idem Juan Pigen Pérez.
Idem Antonio Casamayor  C o n 

che.
Idem Serafín X ebo t  Salvador
Idem Eduardo Felipe Sena .
Idem Tomás  Giménez Aman
Idem José .Mana Aiu ja s  II i r  

guer.
Idem Angel  Raviejo García.
Idem Francisco Vera Guerrero
Idem Francisco Cervera Scrne'  

guet.
Proyectista José María Gaya  

Brossa.
Idem José N avarro Rodeja.
Idem Eduardo Fábrega-s Ventu- 

r a .
Delineante de segunda Esteban 

Gadea Gandía
Idem ídem Arturo Sintes Fá"  

bregas.
Jefe Administrativo de segund- 

Leonardo Miragall  Maculet.
Idem ídem J o r g e  Fernández 

Molí.
Oficial Administrativo de pri

mera. Luis  Jordá Trías
Idem ídem José Sola de Mora- 

dillo.
Idem de segunda Carlos  Trc** 

vinomoyde Castillo.
Idem ídem José Aíemany M o 

ya.
Idem ídem Francisco Campos  

Pérez.
Idem ídem Luis Camacho Lo- 

petegui.
Idem ídem Luis  CasteUote Mu- 

niesa.
Idem ídem José Martin Ci-emet 

Santa María.
Almacenista F r ancisco O r i o l  

Quindes .
Jefe Sección (Laboratorio)  J o a 

quín Lisbona Gimeno.
Oficia! de primera Guillermo 

Campos  Artoia.
Idem ídem Juan Viñas  Muía.
Idem ídem José Cebrián Celdra.
Idem ídem Federico Jalan cas'  

Blasco.

Idem idem Francisco Remóla 
Arbós.

Idem ídem lose Faro Navarro,  
Idem ídem Agustín Matore ’ N a 

varro.
Idem idem ManuL. Reverter 

Lahuerta.
Idem ídem- Tomás García Man*' 

cebo.
Idem idem lose Luna Pérez. 
Idem ídem luí:o Ñ . m h t :  Mcr 

reno.
Idem idem RatzL. Bre<quet 

Más.
Idem idem Ramón Fornof  Pa- 

dró.
Idem í d e m  Amonio  Montilla 

Cruz.
Idem ídem Guillermo Farragut 

Llopart
ídem ídem Ramón Verge.Mesa^ 

fret.
Idem ídem José V:c:ana Sán* 

chez.
Idem ídem A n toro o Mengua!  

Aliaga.
Idem ídem Francisco Wilcane.  

ra Blasco.
Idem idem Emv.anc A i n s a  

Pequerull.
Idem ídem Fernando Olives 

Prat.
Idem ídem Ramón Aradas  Fa- 

rro.
Idem ídem M i g u e .  Marnneda 

Riera.
Idem Juan Ferrer A  a arada. 
Idem ídem A d r i á n  .Segarra 

Vázquez.
Idem ídem Antonio Puigventos 

Mestrat.
Idem ídem Daniel  Daaz García* 
Idem ídem José Gil  Vallcanera,  
Idem ídem Juan Vil alta Baquet* 
Idem ídem José Roca- O'biols. 
Idem ídem Vicente García Al'* 

fonso.
Idem ídem Pedro A.tvnsnv So

l é  .
Idem ídem José M a na  Sánchez 

Bondia.  - -
Idem ídem Francisco Ginjaume 

Gener.
Idem' ídem Ignacio iíirges J>ala« 
Idem ídem Luis  Cluselias  Soler. 
Idem ídem Esteban B'arral Gros* 
Idem ídem Ricardo Braña Sol- 

sona.
Idem ídem Agapito Rogci  Ai- 

va rez Bravo.  . ,
Idem ídem Manuel  Liiro Fla

nes.*
Idem ídem Pedro Begué Pm£.
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Idem idem Esteban Puig G i
ménez.

Idem ídem Juan Muñoz Sán
chez.
• Idem ídem Emilio Capan a ny 
Grau.

Idem ídem Manuel Gaya Bláz- 
guez.

Idem ídem G i n é s Hernando 
Martínez.

Idem ídem Amos Pérez Díaz.
Idem ídem Francisco M a r t í n  

Lavarías.
Idem ídem Enrique Perseguer 

Tomás.
Idem ídem Juan Martínez R a

mírez.
Idem Juan Navarro Ros.
Idem ídem Juan Viñas Llovet.
Idem ídem Felipe Cuni Bofi.
Idem ídem Antonio SensAt Gir- 

vert.
Idem ídem Elvira García Suá- 

rez.
l a em ídem Carmen Sm arro  

Guerola.
Idem idem María Cifuentes G a 

rro.
Idem de segunda Ramón Serra- 

carbasa Lecha.
Idem ídem Pedro Ros Roig.
Idem ídem Angel Blanquet Pa-

r e .
Idem ídem Jesús Espinosa M o

reno.
Idem ídem José García Algui- 

leya.
Idem ídem Antonio Navarro 

Ros.
Idem ídem José Merino Cossio.
Idem ídem José Márquez M ar

tínez.
Idem ídem José Valdells Solé.

. Idem ídem Francisco Padilla 
Martin.

Idem idem Valentín Prast Pla
qué

Idem dem Ramón Gil David.
Idem ídem José Zaragoza C á 

novas.
Idem. ídem José Pérez Acosta.
Idem ídem Facundo Sendrós 

-Sendrós.
Idem ídem E n r i q u e  Martos 

Valverde.
Idem de tercera Taime Montar

te Costea.
Peón Especializado José Sales

Sanmartín.
Idem i d e m  Antonio Campoy 

Martínez.
Idem ídem Serafín Gayoso N a. 

tera.

Idem dem Antón o Montaner 
Ripoll.

Idem idem José Jiménez Adán.
Idem ídem- Mariano Camipoy 

Martínez.
Idem ídem Ginés García Ro

mán.
Idem ordinario Andrés Pons 

Benaján.
Idem ídem Miguel Pons Vidal.
Maestro de Taller Pedro Anto- 

ny Wiene.
Oficial primera Administrativa, 

José Sánchez Moreno.
Burgos. 19 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.
SALVADOR MORENO.

Condecoraciones
O R D E N  de 17 de Agosto de 1939 

concediendo la Cruz de segun
da clase del Mérito N aval a don 
Cario Cuturi.
S. E. el Generalísimo, en pre

mio a los servicios prestados por 
el Capitán de Corbeta italiano 
señor Cario Cuturi, ha tenido a 
bien concederle la “ Cruz de 2.2 
clase del Mérito Naval Blanca” .

Burgos, 17 de agosto de 1939 
Año de la Victoria.

SALVADOR MOHENO

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
concediendo la Cruz de según~ 
da clase del Mérito N aval al 
Capitán Antonio Ichazo.
S. E. el Generalísimo, en pre

mio a los útiles servicios presta
dos a la Marina, ha tenido a bien 
conceder Ja “ Cruz de 2.2 clase del 
Mérito N aval” , c o n  distintivo 
blanco .al Capitán Mercante don 
Antonio Ichazo.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
conoediendo la Cruz de terce
ra clase del Mérito N aval a don 
Francisco Corniero .
S. E. el Generalísimo, en pre

mio a los meritorios servicios 
prestados a la Marina, ha tenido 
a bien conceder |a “ Cruz de ter
cera clase del Mérito N aval” , con 
distintivo blanco, al limo. Sr. A u 
ditor de División, Coronel’ don 
Francisco Corniero y Gallastegui.

Burgos, 17 de agosto de 1939.—• 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
concediendo la Cruz de prime* 
ra clase del Mérito N aval, con 
distintivo blanco, al Alférez de 
Ingenieros D. José M árquez 
Castillo.
S. E. el Generalísimo, en pre* 

mió a los meritorios servicios pres
tados por el Alférez de Ingenieros 
honorario, Ingeniero industrial, 
Excelentísimo Sr. don José M ár
quez Castillo, Duque de Grimal- 
di, ha tenido a bien concederle 
la “ Cruz de primera ^l'ase deí 
Mérito N aval” , c o n  distintivo 
blanco.

Burgos, 17 de agosto de 1939.-—* 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

Destinos
O R D E N  (rectificada) de 19 de 

agosto de 1 9 3 9  concediendo 
destinos a los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo de Intendencia que 
se indican.
Habiéndose padecido error m a

terial en la Orden de 19 de agos
to de 193$, publicada ayer (B. O. 
número 233, pág. 4.607, segunda, 
columna), se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada.

Se. confieren los destinos que al 
fren1.: de cada uno se indican a los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Intendencia que se relacionan a; 
continuación:

Tenientes Coroneles
Don Manuel Cubeiro Cebreiro, 

disponible forzoso interino en» 
Madrid al terminar la licencia que 
disfruta.

Don Juan B as Domínguez, Je 
fe Segundo Negociado (Contabi< 
lidad). Ordenación Central Pa< 
gos.

Don José María Díaz Lorda, 
Ministerio de la Guerra (A uxi
liar del Negociado de Pensiones, 
interino).

Capitanes
Don Manuel Suárez Bárcena* 

habilitado de Cádiz y Algeciras, 
al terminar la licencia que dis
fruta.
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Don Eduardo  de la Casa Y 
Garcia Ca lamarte.  Secretario de 
la Ordenación Cent ra l  de Pagos.

D o n  Bernabé Fernández-Pinta-  
do y Camacho,  Auxi l iar  del C u a r 
to Negociado de la Intendencia 
Central .

Don  José Fernández Truchaud .  
habil i tado de la Base de S u b m a
rinos de Car tagena  y buques a 
ella afectos, al t e rminar  el viaje
?ue actualmente realiza el “M a r  

lantábrico” .
Don  José Torres  Abai jón,  h a 

bil i tado del' crucero auxil iar  “M a r  
Ca n tábr ico”, al t erminar  su actual 
viaje.

Tenientes
Don  Al fredo Caso Montaner ,  

habil i tado del dest ructor  “M i r a n 
d a ”.

Don  Luis Yusty Pita, habil i ta
do del minador  “Júpi t er”.

Burgos.  19 de agosto d'e 1939.— 
A n o  d e la Victoria.

SALVADOR MORENO
Escuela Naval Militar 

Plazas gratuitas
O R D E N  de 19 de agosto de 1939 

concediendo el derecho de plaza 
gratuita en la Escuela N a v a l  a 
don Fermín B lanco Pérez.
Como resul tado de excediente  

incoado por  instancia de don Fe r 
mí n  Blanco Pérez, se le concede 
*! derecho a o c u p a r  plaza g ra t u i 
ta en la Escuela Nava l  Mil i tar  y 
demás Academias y Escuelas de 
la A rmada ,  así como en los con
cursos y oposiciones que pudie 
ran celebrarse,  por  estar compren
dido  dentro de l-o que preceptúa 
el art ículo 151 del Reglamento pa 
ra el régimen y gobierno de la 
Escuela Nava l  Mili tar,  aprobado 
por  disposición ministerial  de i día 
22 de febrero de 1935, como h e r 
mano  del Ten ien te  de Navio,  Pi 
loto Aviador  de la M ar ina  de 
Guer ra ,  d o n  Bernardo B'anco 
Pérez, a levosamente Asesinado por 
las hordas  marxistas a bordo del 
“España núm.  3”, el día 15 de 
agosto de 1936.

Burgos,  19 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

SALVADOR MORENO

O R D E N  de 19 de agosto de 1939 
concediendo el derecho de plaza  
gratuita en la Escuela N a va l  a 
don R am ón  M o n tero  Rom ero.
Como resul tado de expediente 

incoado  por  instancia de doña^ 
Na t iv id ad  Romero Rato,  se con
cede e] derecho a ocupar  plaza 
g ratui t a en la Escuela Nava l  M i 
litar y demás  Academias  y Es 
cuelas de la Arma da ,  así como en 
los concursos y oposiciones para 
plazas de Mecanógrafos  de] M i 
nisterio de Mar ina  a don Ramón,  
don José, d o n  Eloy, don Eduardo ,  
don Vicente y don Juan. Monte ro  
Romero,  ppr  estar- comprendidos  
dentro de lo que preceptúa el a r 
ticulo 151 del Reglamento para el 
Régimen y Gobie rno  de |a Escue
la N ava l  Mil i tar ,  aprobado por  
disposición mi-nis-teriáí del día 22 
de febrero de 1935, como hijos 
del Capi t án  de Fragata  don R a 
món Monte ro  de Azcár raga,  vil
mente asesinado por  las hordas  
marxis t as  el dia 8 de noviembre 
del año 1936, en el ténmino d»e Pa- 
ra.cuellos del Ja rama (M adr id ) .

Burgos,  19 de agosto de 1939.-— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

ORDEN IMPERIAL DE LAS FLECHAS ROJAS
C oncurso para proveer a la O r 

den  Im peria l de Flechas Rojas  
de las cruces y  d is t in t ivos  de  
cada grado.
Al  objeto  de p roveer  a la O r 

den Imperia l  de Flechas Rojas  de 
las cruces y dis t int ivos de cada 
grado,  se abre concurso entre las 
Casas  cons truc toras  nacionales ,  
con arreglo a las siguientes

B A S E S
1.5—Los concursantes  se com 

p rometen  a fabricar  los emble 
mas de les diferentes  g rados  de 
la O r d e n  en las cal idades  de m a 
terial,  dibujos,  t amaños  y carac
teríst icas idénticas a los mode los  
oficiales que  obra rán  de m a ni 
fiesto en ti  Mini ster io  de la G o 
bernación  a disposic ión de los 
señores  concursantes,  quienes  pon

drán  copiar lo  en d ibu jo  o foto
gráf icamente den t ro  de los loca
les del Mini ster io .

2.5—El precio un it ar io por ca
da clase de condecoración  (Co« 
llar, G r a n  Cruz ,  Placa, Encomien
da y Meda l l a )  comprenderá ,  en 
su caso, el importe  de la banda 
y  cinta.

3.5—La adjud icac ión  del con
curso o to rga rá  a la en t idad  adju- 
dicatar ia  la exclusiva de fabrica
ción de las insignias que adquie
ra la O rd e n  Imper ia l  de Flechas 
Rojas,  dur an te  un año,  a partir 
de la fecha de la adjudicación,! 
con derecho a p ró r roga  por otro 
año a favor  de la O rde n ,  siem
pre que se comunicase asi al ad
judicatar io antes de la termina
c i ó n . d e  aquél.

4.5—Los ped idos  que se hagan 
oficialmente al adjudicatar io de
be rán  ser en t regados en un pla
zo máxim o de t reinta días.

5 5—Los concursantes  deberán 
dir igi r  su propos ic ión,  por  escri
to,  al Min is te r io  de la G oberna
ción, en el plazo de veinte días? 
naturales,  a contar  del siguiente 
al de la publ icación de estas ba
ses en el B O L E T I N  OF IC IA L  
D E L  E S T A D O .

6.5—La adjudicación del con
curso p o dr á  hacerse bien a la Ca
sa cons tructora  que ofrezca me
jo r  precio por  el con junto de 
insignias,  bien a cada una de las 
que ofrezcan mejores  condiciones 
de construcción sobre  cada uno 
de los emblemas  de ia Orden

7.5—Antes  de procederse a Ja 
adjudicación definit iva, el adju
dicatar io deberá  const i tui r  en la 
Ca ja  General  de Depós i tos  o en 
la Admin i s t r ac ión  General  de 
Prensa  y P r o p a g a n d a ,  fianza en 
metál ico o en efectos o valorefc 
públ icos p or  una cuant ía efecti
va de 5.000 pesetas.

8.5—La al teración de precio en 
el mercado  de los metales y pie
dras  preciosas  p o d r á  motivar  la 
denunc ia  del cont ra to consecuen
cia de la adjud icación  con una 
ant icipación de sesenta días, al 
t r anscurr i r  los cuales la adjudi
cación será rescindida.

Burgos,  16 de agosto de 1939.-* 
A ñ o  de la Victoria.

SERRANO SUÑER


